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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

393 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 20 
de abril de 2023. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

394 Orden nº 1259, de fecha 26 de abril de 2023, donde se declara desierto el puesto de 
superintendente de la Policía Local. 

395 Requerimiento de subsanación de solicitudes presentadas para ayudas económicas para el pago 
de matrículas de estudios universitarios y de acceso a la universidad, correspondiente al curso 
2022/2023. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

396 Orden nº 1472, de fecha 24 de abril de 2023, relativa a la rectificación de error material advertido 
en la convocatoria del régimen de ayudas financieras a la inversión en microempresas, año 2022, 
publicada en BOME n º 6030 de fecha 30 de diciembre de 2022. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

397 Notificación a D. Khalifa Iramian Mohamed. 

398 Notificación a d. Khalifa Iramian Mohamed. 

399 Notificación a Novotaller 2005 S.L. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

400 Acuerdo nº 0296, de fecha 20 de abril de 2023, relativo a la subvención nominativa presupuesto 
2023 a Escuela de Arte Miguel Marmolejo para gastos de funcionamiento. 

401 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 20 de abril de 2023, relativo a las bases y precios 
públicos de aplicación al proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso en las Escuelas de 
Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el curso escolar 2023-2024. 

402 Orden nº 0664, de fecha 24 de abril de 2023, relativa a la convocatoria del proceso de admisión 
de alumnado de nuevo ingreso en las escuelas de educación infantil dependientes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y plazas concertadas en Escuelas Infantiles Privadas, correspondiente al curso 
académico 2023-2024. 

403 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Voces Rescatadas 
para el año 2023. 

 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

404 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y El Colegio La Salle-El Carmen 
para la utilización pública por los melillenses de la piscina cubierta del Colegio La Salle-El Carmen. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

405 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación Tutelar Futumelilla, 
para el mantenimiento de la sede social. 

406 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Voluntariado 
Cristiano de Prisiones de Melilla, para mantenimiento de piso, proyectos y actividades con reclusos, 
exreclusos y sus familias. 

407  Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Publica y Bienestar 
Animal, y la entidad privada Clínica El Seranil S.L. para la atención especializada a pacientes con 
enfermedad mental. 

 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

408 Convocatoria de entrevista para el procedimiento de libre designación para la provisión de un 
puesto de personal directivo profesional de Secretario Técnico de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Menor y Familia. 

 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA  

409 Orden nº 0058, de fecha 25 de abril de 2023, relativa a la resolución del convenio de adhesión de 
la empresa Hadeltours S.L. al programa de bonos turísticos del Patronato de Turismo publicado en 
BOME nº 6023 de fecha 6 de diciembre de 2022. 

 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

410 Resolución de fecha 24 de abril de 2023, por la que se registra el convenio colectivo de la empresa 
Powereys, S.L. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

393. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 20 de abril 
de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 20 de abril de 2023.” 

1.- 12797/2023.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

2.- 12797/2023.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 12919/2023.- PERSONACIÓN EN P.A. 11/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA (D. MOHAMED BOUZID AKROUT) 

4.- 13195/2023.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 45/2023 DEL JDO. DE 
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE MELILLA 

5.- 13484/2023.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA  Nº 23/2023, JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA, POR DELITO DE ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS.  

6.- 2808/2023.- ACORDAR LA INTERPOSICIÓN DEL CORRESPONDIENTE RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO CONTRA LAS LIQUIDACIONES DE PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES PRESTADAS POR EL HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA. 

7.- 2808/2023.- ACORDAR LA INTERPOSICIÓN DEL CORRESPONDIENTE RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO CONTRA LAS LIQUIDACIONES DE PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES PRESTADAS POR EL HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

8.- 13169/2023.- LA ACTUALIZACIÓN  DEL  “PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL 
AÑO 2023 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.  

9.- 33811/2022.- DESISTIMIENTO DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE Dª FADMA MOHAMED 
TAHAR 

10.- 10702/2023.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO CON COMUNIDAD ISLÁMICA DE 
MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO 
MUSULMAN          

11.- 35141/2022.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE AXA (CANDIDO 
LOBERA 15) 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

12.- 2958/2023.-  ACORDAR EL MANTENIMIENTO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023/2024 DE LOS 
PRECIOS PÚBLICOS RECOGIDOS EN LAS BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

13.- 2958/2023.- BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL  

DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023-2024 

14.- 10111/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
ARTISTAS MELILLENSES “EL INVERNADERO” PARA EL AÑO 2023 

15.- 2458/2023.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ESCUELA DE ARTE MIGUEL 
MARMOLEJO. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

1.- 13622/2023.- PERSONACIÓN EN P.A. 12/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1264 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-393 PÁGINA: BOME-P-2023-1264 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2.- 8882/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y EL COLEGIO LA SALLE. EL 
CARMEN PARA LA UTILIZACIÓN PÚBLICA POR LOS MELILLENSES DE LA PISCINA CUBIERTA DEL 
COLEGIO LA SALLE-EL CARMEN. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

394. ORDEN Nº 1259, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023, DONDE SE DECLARA 
DESIERTO EL PUESTO DE SUPERINTENDENTE DE LA POLICIA LOCAL. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante 
Orden/Resolución de 26/04/2023, registrada al número 2023001259, en el Libro Oficial 
de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Con fecha 25 de noviembre de 2022 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad nº 
6020, Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Pública relativa a la 
convocatoria para la provisión de un puesto de Superintendente de la Policía Local. 

Visto escrito del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad y de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5º de las bases de la convocatoria mencionada anteriormente,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 35019/2022, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Declarar desierto el puesto de Superintendente de la Policía Local. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de 
alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 26 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

395. REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS 
PARA AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULAS DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE AL 
CURSO 2022/2023. 

I.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 3 de febrero de 2023, se procede a la aprobación 
de las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO 
Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) número 
6042, de 10 de febrero de 2023 

II.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Administración Pública registrada al número 
2023000798, de fecha 21 de marzo de 2023, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2022/2023, publicada en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 15, de 22 de marzo de 2023. 

III.- El apartado 12 de las BASES REGULADORAS establece: “(…) El órgano instructor emitirá informe, que 
se incorporará al expediente, y en el que se hará constar que de la información que obra en su poder se 
desprende que los posibles beneficiarios de las ayudas cumplen todos los requisitos para acceder a las 
mismas (…)”. 

IV.- De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, por este órgano instructor se ha procedido a 
comprobar que los solicitantes que se incluyen en el presente informe NO HAN APORTADO la 
documentación requerida en las Bases Reguladoras, concretamente lo establecido en los apartados 6, 7 y 
10. 

Relación de solicitudes pendientes de subsanación y motivo de requerimiento: 

 

Documento Expediente Requerimiento 

01662189W 369/2023/AYUUNI 8 

01662386S 511/2023/AYUUNI 8,7 

01662427X 438/2023/AYUUNI 2 

01662591J 432/2023/AYUUNI 7 

01662747P 644/2023/AYUUNI 9 

01663128K 493/2023/AYUUNI 9 

01663662A 273/2023/AYUUNI 9 

05440837A 359/2023/AYUUNI 9,8 

20073054B 681/2023/AYUUNI 9,8,7 

25630093C 84/2023/AYUUNI 8 

25729798C 599/2023/AYUUNI 9 

31873487H 344/2023/AYUUNI 8 

44071369B 488/2023/AYUUNI 2 

44109790E 125/2023/AYUUNI 7 

44113007L 684/2023/AYUUNI 8 

44114144Y 591/2023/AYUUNI 9,7,2 

44781428Z 526/2023/AYUUNI 2 

45293619H 454/2023/AYUUNI 2 

45297649T 395/2023/AYUUNI 2 

45298387W 496/2023/AYUUNI 2 

45301294B 601/2023/AYUUNI 9,2 

45303216R 282/2023/AYUUNI 2 

45303767T 670/2023/AYUUNI 9 

45304399B 429/2023/AYUUNI 9 

45308143Y 546/2023/AYUUNI 9 

45308249C 660/2023/AYUUNI 2 

45309739S 494/2023/AYUUNI 1 

45311274D 38/2023/AYUUNI 2 
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45311517E 567/2023/AYUUNI 2 

45313075Q 357/2023/AYUUNI 9,2 

45313863E 210/2023/AYUUNI 9 

45314371R 176/2023/AYUUNI 9 

45314545Z 361/2023/AYUUNI 8 

45315072N 639/2023/AYUUNI 9 

45315420S 481/2023/AYUUNI 8 

45315483D 590/2023/AYUUNI 9 

45316370E 389/2023/AYUUNI 8 

45316875K 97/2023/AYUUNI 2 

45316883Y 560/2023/AYUUNI 1 

45316948W 615/2023/AYUUNI 9 

45317146Q 229/2023/AYUUNI 7 

45317386A 583/2023/AYUUNI 9 

45317556N 156/2023/AYUUNI 9 

45317800A 523/2023/AYUUNI 9 

45318327R 292/2023/AYUUNI 7 

45318430N 371/2023/AYUUNI 9 

45318963Q 544/2023/AYUUNI 9,8 

45319123S 293/2023/AYUUNI 9 

45319196L 585/2023/AYUUNI 9 

45319206Y 280/2023/AYUUNI 9 

45319257B 152/2023/AYUUNI 8,7 

45319541L 311/2023/AYUUNI 9 

45319680C 141/2023/AYUUNI 2 

45319881Z 288/2023/AYUUNI 1 

45320230H 253/2023/AYUUNI 9,2 

45320259R 440/2023/AYUUNI 9 

45320580T 518/2023/AYUUNI 9 

45320659X 284/2023/AYUUNI 9 

45320883G 117/2023/AYUUNI 8 

45320903R 252/2023/AYUUNI 9 

45321140P 552/2023/AYUUNI 7 

45321347P 547/2023/AYUUNI 9,8,7 

45321572A 318/2023/AYUUNI 8,7 

45321858J 75/2023/AYUUNI 1 

45321949N 618/2023/AYUUNI 7 

45322407X 37/2023/AYUUNI 8,7 

45322617J 647/2023/AYUUNI 9 

45322618Z 646/2023/AYUUNI 9,8 

45323207M 340/2023/AYUUNI 7 

45323219V 258/2023/AYUUNI 8,7 

45323236B 482/2023/AYUUNI 9,7 

45323312H 239/2023/AYUUNI 9 

45323461Y 182/2023/AYUUNI 9 

45323550A 489/2023/AYUUNI 7,1 

45323619A 384/2023/AYUUNI 9,7 

45324655G 437/2023/AYUUNI 8 

45355137B 338/2023/AYUUNI 9 

45355229B 122/2023/AYUUNI 9 

45355252B 224/2023/AYUUNI 9 

45355931T 367/2023/AYUUNI 9 

45355977T 543/2023/AYUUNI 9,8,7,4 

45356752Q 528/2023/AYUUNI 1 

45358731V 667/2023/AYUUNI 9,8,7 

45810754K 72/2023/AYUUNI 9 
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49117355G 407/2023/AYUUNI 1 

53155441A 179/2023/AYUUNI 8,1 

53863259L 274/2023/AYUUNI 8 

76711135V 678/2023/AYUUNI 2 

77180884Z 283/2023/AYUUNI 8 

77241739B 605/2023/AYUUNI 7 

77383801W 682/2023/AYUUNI 9,8 

77423871Y 436/2023/AYUUNI 9,8,7 

77945798V 683/2023/AYUUNI 8 

78019473T 155/2023/AYUUNI 9 

80083700T 126/2023/AYUUNI 8,7 

X7420510C 413/2023/AYUUNI 2 

X9207890R 568/2023/AYUUNI 9,8,7 

 

Motivos del requerimiento: 

1. No estar al corriente con la Agencia Tributaria 
2. No estar al corriente con Ciudad Autónoma de Melilla 
3. No estar al corriente con la Seguridad Social 
4. Documento acreditativo de la identidad NIF/NIE 
5. Datos de la cuenta bancaria  
6. Acreditación documental de denegación de otras becas, ayudas o subvenciones para la matrícula 

de los mismos estudios, en el caso de haberla/s solicitado con carácter. 
7. Documento/s que acrediten la matrícula efectuada y las asignaturas y créditos. 
8. Documento/s que acrediten el pago de la matrícula. 
9. Documentación acreditativa de las calificaciones obtenidas en el curso anterior. 
10. Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. 

V.- De acuerdo con el apartado 12 de las Bases Reguladoras, se REQUIERE A LOS SOLICITANTES 
RELACIONADOS QUE SUBSANEN LA FALTA O ACOMPAÑEN LOS DOCUMENTOS PRECEPTIVOS EN 
EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, APERCIBIÉNDOLE QUE, DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE 
DESISTE DE SU SOLICITUD, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 30/2015, 
de 1 de octubre. 

La notificación de la subsanación, así como de la resolución, se llevará a cabo mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
Melilla 27 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública,  
Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

396. ORDEN Nº 1472, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN LA CONVOCATORIA DEL 
RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A LA INVERSIÓN EN MICROEMPRESAS, 
AÑO 2022, PUBLICADA EN BOME N º 6030 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, por Orden de dicha Consejería nº 2023001472 
de fecha 24 de abril de 2023 viene a disponer lo siguiente: 

Advertido error material en la publicación  de la orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio de fecha 19 de diciembre de 2022 y número 2022004249 referente a la concesión de 
subvenciones de la convocatoria del régimen de ayudas financieras a la inversión en 
microempresas. Año 2022.  Publicado en BOME número 6030 de 30 de diciembre de 2022 en la 
cláusula tercera de la orden 

Donde dice “Todos los beneficiarios optaron por la modalidad 4 de abono establecida en el 
artículo Decimosegundo de la Convocatoria, siendo el abono de la ayuda una vez que el 
beneficiario acredite el cumplimiento del plan de acción a acometer y la materialización, conforme 
a lo previsto en su memoria del proyecto de inversión, para lo que dispone de un plazo de seis 
meses a partir de la notificación de la resolución de concesión de las ayudas.” 

Debe decir: “Todos los beneficiarios optaron por la modalidad 4 de abono establecida en el 
artículo Decimosegundo de la Convocatoria, siendo el abono de la ayuda una vez que el 
beneficiario acredite el cumplimiento del plan de acción a acometer y la materialización, conforme 
a lo previsto en su memoria del proyecto de inversión, para lo que dispone de un plazo de tres 
meses a partir de la notificación de la resolución de concesión de las ayudas.”                  

El artículo 109.2 (revocación de actos y rectificación de errores) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, preceptúa 
en su apartado segundo: 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus 
actos.” 

De acuerdo con lo anterior, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 
DISPONER  

Se proceda a la rectificación del error material detectado y posterior publicación en BOME. 

De conformidad con el artículo 11.5 del Reglamento regulador antes citado (BOME Nº 4399 de 
15 de mayo de 2007) y  de conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de 
julio, la resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, las resoluciones dictada por el/la 
Consejero/a, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o 
ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, recurso de alzada, 
en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra el decreto de 
Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. Contra 
la resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la resolución en alzada. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 24 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

397. NOTIFICACIÓN A D. KHALIFA IRAMIAN MOHAMED. 

ANUNCIO 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 21199/2022 a KHALIFA IRAMIAN MOHAMED iniciado por falta de pago del 
vado que tiene concedido con Nº 3398, se procederá a su revocación, de conformidad 
con el articulo 55 del Reglamento regulador de ocupación del espacio publico en la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Nº 4935 de 3 de julio de 2012), debiendo su titular 
reponer la acera a su anterior estado, concediéndole un plazo voluntario de 10 días 
hábiles para su reposición. 

En caso de no proceder, de forma voluntaria a la reposición del estado de la acera en 
el plazo concedido, la misma se realizará por la Consejería de Medio Ambiente, 
exigiéndose al antiguo titular el importe de los gastos, daños y perjuicios ocasionados 
por la reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Melilla 17 de enero de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

398. NOTIFICACIÓN A D. KHALIFA IRAMIAN MOHAMED. 

ANUNCIO 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 21201/2022 a KHALIFA IRAMIAN MOHAMED iniciado por falta de pago del 
vado que tiene concedido con Nº 3397, se procederá a su revocación, de conformidad 
con el articulo 55 del Reglamento regulador de ocupación del espacio publico en la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Nº 4935 de 3 de julio de 2012), debiendo su titular 
reponer la acera a su anterior estado, concediéndole un plazo voluntario de 10 días 
hábiles para su reposición. 

En caso de no proceder, de forma voluntaria a la reposición del estado de la acera en 
el plazo concedido, la misma se realizará por la Consejería de Medio Ambiente, 
exigiéndose al antiguo titular el importe de los gastos, daños y perjuicios ocasionados 
por la reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Melilla 17 de enero de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

399. NOTIFICACIÓN A NOVOTALLER 2005 S.L. 

ANUNCIO 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente el Procedimiento con número de 
referencia 22235/2022 a NOVOTALLER 2005 S.L. iniciado por falta de pago del vado 
que tiene concedido con Nº 3690, se procederá a su revocación, de conformidad con 
el articulo 55 del Reglamento regulador de ocupación del espacio publico en la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Nº 4935 de 3 de julio de 2012), debiendo su titular reponer 
la acera a su anterior estado, concediéndole un plazo voluntario de 10 días hábiles para 
su reposición. 

En caso de no proceder, de forma voluntaria a la reposición del estado de la acera en 
el plazo concedido, la misma se realizará por la Consejería de Medio Ambiente, 
exigiéndose al antiguo titular el importe de los gastos, daños y perjuicios ocasionados 
por la reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Melilla 14 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

400. ACUERDO Nº 0296, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2023, RELATIVO A LA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ESCUELA DE ARTE MIGUEL 
MARMOLEJO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 20 de abril de 2023, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo registrado al número 2023000296: 

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO, con el siguiente tenor literal: 

“El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de subvenciones 
nominativas, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros. 

En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes preceptivos, con 
sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento 
de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
(antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO 
EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa a ESCUELA DE 
ARTE MIGUEL MARMOLEJO , con CIF Q 2968013I, por importe de 40.000,00 euros, al objeto del 
funcionamiento ordinario del centro con la impartición de diversos ciclos formativos durante el año 2023, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 14/32318/48000, RC nº 12023000003843, debiendo 
destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, 
previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 

- Suministros material ebanistería: Maderas de diverso tipo pino, abeto, ocumen y tablero marino y 
otros: 6.020,00 € 

- Suministros material relativo a ferretería : Gubias, escopleadora, formón hueco, herramientas de 
talla, martillos, sierras de cinta, taladro, clavadora, lijadoras, aceites, gafas protectoras, 
mascarillas, cepillo, tornillería y otros: 8.004,70 € 

- Suministros material relativos a serigrafía : Pantallas serigráficas, torre grapa, redera, tintas 
serigrafía, emulsiones, limpiadores, tintas y otros: 10.009,74 €. 

- Suministros material diseño gráfico: rollos vinilos, transportador plástico,  rasquetas, tintas para 
plotter, papeles fotográficos para plotter, plotter de corte, plotter de impresión, etc.: 6.000,00 € 

- Obra de reforma y adecuación del aula taller de serigrafía artística del centro: 9.965,56 € 

Total: 40.000,00 euros . 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total  
a justificar, tras el acuerdo de concesión, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto 
de la subvención. 

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones objeto de la 
subvención  han podido ser realizadas ya,  por lo que el pago  tras la concesión tendrá un doble carácter, 
pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con 
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si 
bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Subvenciones. 

La citada Escuela asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de 
la financiación de las actuaciones  subvencionadas. 

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual  
2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a 
sufragar dicha actividad. 

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de 
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Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la 
Intervención General de la Ciudad. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. num. 2, de 30 de enero de 2017) y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un 
mes a partir del día de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

401. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 
2023, RELATIVO A LAS BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL 
PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024. 

De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes, procede publicar en el Boletín 
Oficial de Melilla  el siguiente acuerdo: 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria del pasado 20 de abril de 2023,   acordó aprobar, a 
propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, las “BASES Y PRECIOS 
PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN 
LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023-2024” cuyo tenor literal es el siguiente , manteniéndose los precios 
públicos recogidos en las mismas:  

“BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE 
NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024.” 

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, “San 
Francisco”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, y viene colaborando en el sostenimiento de la 
Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a  entidades privadas, mediante la tramitación de los 
procedimientos administrativos pertinentes de concesión de subvenciones. 

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas de escolarización en el primer nivel de la 
educación infantil, tramo en el que la demanda de plazas en Melilla supera a la oferta existente, lo que exige 
establecer procedimientos de admisión mediante los que se adjudiquen las plazas disponibles con criterios 
claros y objetivos. 

De acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se regulan los 
requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la educación infantil y diferentes 
aspectos relacionados con la admisión de alumnos, la participación, la organización y el funcionamiento de 
dichos centros en las ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de las funciones ejecutivas y 
administrativas que le confiere el artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno 
deberá adoptar acuerdo de aprobar las  Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnado en las 
referidas Escuelas de Educación Infantil, correspondiente al curso 2022-2023. 

Por lo anterior, instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, vengo en proponer al Consejo 
de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación de las BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN 
DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2023-
2024, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Base 1.Objeto y ámbito de las bases. 

1.1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños y niñas menores de tres 
años que ingresen por primera vez durante el curso 20232024, en las Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, además de determinados aspectos organizativos de las 
referidas Escuelas.  

En todo caso, el/la menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de octubre 
del año en curso y deberá estar vacunado con las vacunas que correspondan según  su edad a tenor del 
Calendario de Vacunación en vigor. 

1.2. Respecto de las plazas concertadas con Escuelas Infantiles de titularidad privada mediante 
subvenciones, serán también de aplicación las presentes bases a dichos centros privados de primer ciclo 
de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos públicos mediante concesión de subvención por 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Base 2.Destinatarios y plazas. 

2.1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refieren las presentes bases los padres o tutores de 
los/as niños/as cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacido/as en el año que especifique la correspondiente convocatoria de 
plazas. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de los derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se reconoce a los extranjeros con 
residencia legal en Melilla el acceso a las plazas de las Escuelas Infantiles en las mismas condiciones que 
los ciudadanos españoles. 

2.2. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad hará pública la oferta de plazas en el 
momento de efectuar la convocatoria para cubrir las mismas y abrir el periodo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar niños/as con necesidades educativas 
especiales. El número de niños de estas características escolarizados en cada centro será, como norma 
general, igual al número de unidades que tenga el centro.  

2.4. Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para los menores 
tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los/as hijos/as de personas participantes en 
programas específicos de protección o asistencia a victimas gestionados por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad. 

Así mismo, se reservará una plaza por aula para alumnos/as que acrediten una discapacidad superior al 33 
por 100. 

2.5. Se reservará un cupo de plazas al personal que al inicio del curso escolar 2023/2024 , septiembre de 
2023, tenga la condición de empleado por la Ciudad Autónoma de Melilla y así lo acredite, de acuerdo con 
lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos Marco de aplicación. 

2.6. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza en alguna Escuela 
continuarán en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo expresen al ser requeridos 
para ello por la Dirección del Centro. 

Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les corresponda conforme al párrafo precedente, 
quienes deseen obtener plaza  en una Escuela distinta de la que se encuentren deberán formalizar una 
solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se establece en las presentes bases.  

Base 3. Comisión de Escolarización 

3.1. Serán miembros de la Comisión de Escolarización: 

- La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

- El Director General de Educación e Igualdad. 

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas total o 
parcialmente con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- El Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad . 

3.2. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar cuantas actuaciones resulten precisas durante el 
proceso de admisión y posterior matriculación del alumnado. 

Base 4.Solicitudes, plazos y documentación 

4.1. Convocatoria y publicación de plazas vacantes 

Corresponde a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad efectuar la convocatoria que dé 
inicio al proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases. 

Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la convocatoria, se hará pública 
la previsión de plazas vacantes para el curso académico correspondiente. 

4.2. Solicitudes de nuevo ingreso. 

Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite plaza en primer 
lugar. Asimismo se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, en los que se quiera obtener plaza 
en caso de no obtenerla en el solicitado en primer lugar. 

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital, los registros de las Oficinas de Proximidad, en las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, o en el de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad ( Dirección 
General de Educación e Igualdad), sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto 
establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En el caso de que la solicitud se remita por correo se presentará en sobre abierto para que sea fechada y 
sellada por el empleado de correos antes de proceder a su certificación. 
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 10 días naturales 
para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán en cuenta circunstancias 
sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

4.3. Documentación 

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria. 

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original, verificándose 
su autenticidad por la persona responsable de su recepción. 

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de admisión: 

a. Documentación justificativa de la situación laboral: 

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen cualquier 
actividad laboral o profesional. 

Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social, la última 
nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno 
de los padres o tutores que trabajen.  

Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (autónomos, etc.), se 
justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social y declaración responsable del trabajador. 

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como 
ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Seguridad Social o Mutualidad General que 
corresponda y Declaración responsable del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la 
jornada laboral. 

Los empleados de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas reservadas deberán acreditar 
documentalmente ( contrato, certificado o informe)  tener dicha condición de empleado público al inicio del 
curso escolar 2023/2024, mes de septiembre de 2023,  

b. Documentación justificativa de la situación económica: 

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad 
familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2021, relativos a la 
totalidad de miembros de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud 

Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan información, o no autoricen a la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración 
Tributaria, no podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión. 

c. Documentación justificativa de la situación familiar y de discapacidad: 

- Fotocopia del Libro de Familia. 

- Fotocopia del título de familia numerosa. 

- Certificado que acredite un grado de discapacidad del/a alumno/a o de sus padres o, en su caso, 
de los tutores, expedida por el IMSERSO. 

- Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o adopción. 

- En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento. 

Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería 
competentes de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de hermanos/as en el centro, en el caso 
de que la familia acogedora tenga escolarizado algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a 
acogido/a. 

d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la Escuela de Educación Infantil para la que se formule 
solicitud: 

Certificación emitida por la Dirección de la Escuela de Educación Infantil de primer grado donde el/la 
solicitante preste servicios como empleado/a. 

e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad: 

Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los servicios sanitarios 
competentes. 

f. Certificado de titularidad de la cuenta bancaria para domiciliación del pago mensual: 

Certificación emitida por entidad bancaria en la que consten los 24 dígitos de identificación de la cuenta 
bancaria  en la que serán domiciliados los pagos mensuales de la cuota que corresponda y sus titulares. 

Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud además de la 
prevista para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas 
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reservadas que deberán tener esta condición al inicio del curso escolar 2023/2024 en el próximo mes de 
septiembre. 

4.4. Comprobación de los datos 

Corresponde a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla 
decidir, en cada caso, si la documentación aportada por la familia justifica suficientemente la situación que 
se alega, pudiendo, en caso de que se susciten dudas, ser requerido/a el/la solicitante a presentar 
documentos acreditativos adicionales a los requeridos en las presentes bases, y en último extremo, 
respecto de la acreditación de la situación de familia monoparental, solicitar a los servicios de la Policía 
Local un informe de convivencia. 

Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará puntuación cero 
en el apartado correspondiente del baremo de admisión. 

La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la documentación adjunta 
podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, en su caso, la anulación de la plaza 
concedida, en el momento en que se produzca dicha comprobación y previa audiencia del interesado. 

Base 5.Criterios y baremo de admisión general. 

5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la unidad familiar: 

1. Los cónyuges no separados legalmente y: 

- Los/as hijos/as menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan 
independientemente de éstos. 

- Los/as hijos/as mayores de edad incapacitados judicialmente, sujetos a la patria potestad 
prorrogada o rehabilitada. 

2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial o se ejerza la tutela del 
menor, la formada por el padre o/y la madre o los tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan con el 
solicitante y que reúnan los requisitos del apartado anterior. 

5.2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad  valorará las solicitudes aplicando el siguiente baremo: 

 
Primero. Situación laboral de los padres o tutores  

- Padre y Madre o tutores trabajando ambos. 

- Un solo progenitor responsable del niño/a que se encuentre trabajando. 

- Padre o madre o tutores trabajando a jornada completa y el otro con impedimento para 
atender al niño/a, por enfermedad, incapacidad o análoga circunstancia, debidamente 
acreditada. 

10 

Segundo. Situación económica y familiar  

Se valorará  en función de la renta neta per capita familiar en el año 2021, entendida como el 
total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar, dividido por el numero de 
componentes de ésta (teniéndose en consideración el SMI del año 2022 ( SMI22:14.000,00 € 
1.000 €/mes  Real Decreto 152/2022) : 
Igual o inferior al 75% del SMI  
Entre 75% y el 150 % del  SMI 
Entre el 150% y  200%  del SMI  
Superior al 200% del SMI 

5 
3 
1 
0 

Tercero. Trabajo en la  Escuela de Educación Infantil  

Padre o madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela de Educación Infantil de primer grado 
para la que se formula la solicitud 

10 

Cuarto. Hermanos en la Escuela de Educación Infantil   

A) Hermanos/as matriculados/as en la misma Escuela de Educación Infantil que se solicita en 
primer lugar 

B) Si un hermano/a solicitante obtiene plaza. 

6 
6 

Quinto. Situación de Familia Numerosa  

Categoría General Categoría Especial 
2 
3 

 
Sexto.  Situación reconocida de discapacidad 

 

Incapacidad laboral por gran invalidez o reconocimiento legal  de  5 

minusvalía del padre, la madre o tutor igual o superior al 65%  

Séptimo. Resolución de empates 

En caso de empate tendrán prioridad los/as niños/as de familias con rentas per capita más bajas. 
De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud. 

 

5.3.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo obtenido mayor 
puntuación hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el entendido de que de no obtener puntación 
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suficiente para acceder a la Escuela indicada como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como 
2ª o 3ª preferencia, caso de obtener puntuación suficiente para ello. 

Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los solicitantes existieren 
plazas vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas se ofrecerán, por orden de puntuación 
obtenida, a los solicitantes que no hubieren obtenido plaza en las escuelas de su preferencia.  

En este caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición en la lista de 
espera. 

Base 6.Resolución de la convocatoria. 

6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones. 

Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas provisionales de alumnado 
admitido, en espera y excluido, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones de los 
interesados. 

En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la 
solicitud. 

6.2. Listas definitivas. 

Estudiadas las reclamaciones, la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad aprobará las 
listas definitivas de alumnado admitido, en situación de espera y excluido. 

6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria. 

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e 
Igualdad ( calle Querol nº 07), en el Boletín Oficial de Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a los interesados. 

6.4. Revisión de los actos. 

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad aprobando las listas definitivas, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la 
citada Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda 
el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja que sean dirigidos 
a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  durante la tramitación del proceso de admisión, 
serán resueltos en el plazo de diez días hábiles. 

Base 7.Formalización de la matrícula. Bajas. 

7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as alumnos/as 
admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en la misma resolución 
en que se aprueben las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos. 

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como renuncia a la plaza 
adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al primero 
de la lista de espera correspondiente. 

7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por escrito, 
por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del centro, para proceder a establecer la fecha a 
partir de la cual dejarán de abonarse las cuotas correspondientes. 

7.3. Causará baja el niño o niña que no se incorpore al centro, una vez transcurridos diez días naturales del 
comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin notificación expresa ni justificación de 
la familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña que, una vez incorporado, no asista al centro durante 
quince días naturales consecutivos sin justificación. 

7.4. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  podrá decidir la baja de un niño o de una 
niña en el centro ante situaciones de impago reiterado de los recibos, adoptándose la resolución que 
proceda. 

7.5 En las situaciones a las que se hace referencia en los dos puntos anteriores, la Dirección de la Escuela 
notificará a la familia la baja del menor en el centro y se procederá a cubrir la vacante. 

Base 8.Calendario y horario escolar. 

8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa competente, y de 
acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, los 
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centros a los que se refieren estas Bases podrán estar abiertos durante once meses al año de septiembre 
a julio, ambos inclusive. 

8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y hasta las 15,00 
horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con 
fondos públicos mediante la pertinente subvención de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, que se regirán por sus propias normas. 

Base 9.Cuota mensual  

La determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas dependientes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se establecerá en función de la RENTA NETA PER CÁPITA FAMILIAR (RNPCF) correspondiente 
a 2021 y en cómputo anual, entendida como el total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad 
familiar dividido por el número de componentes de ésta, en relación con el SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL (mensual) vigente para la anualidad 2022.  

A los efectos del curso escolar 2023-2024 la cuota de aplicación será la siguiente (SMI 2022:1.000,00 €) 

RNPCF igual o inferior a 0,5 SMI.  Cuota 0 euros 

RNPCF entre 0,5 y 0,75 SMI Cuota 29 euros 

RNPCF entre 0,75 y 1 SMI Cuota 59 euros 

RNPCF entre 1 y 1,5 SMI            Cuota 96 euros 

RNPCF entre 1,5 y 2 SMI            Cuota 146 euros 

RNPCF mayor a 2 SMI              Cuota 195 euros 

Durante los meses de septiembre de 2023 y julio de 2024 se abonará la mitad del importe de la cuota, 
haciéndose efectivo el pago de ambas mensualidades al inicio del presente curso académico en un único 
cobro. 

Estos precios serán de aplicación tanto al alumnado de nuevo ingreso como a los que continúen 
escolarizados por haber ingresado en cursos anteriores. A tal efecto y para la determinación de la cuota del 
alumnado de continuidad, sus representantes legales deberán a autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos correspondientes al ejercicio fiscal 
del año 2021, relativos a la totalidad de miembros de la unidad familiar. 

Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la cuota por variación 
de circunstancias. 

El pago de los precios mensuales se efectuará mediante domiciliación bancaria en cuenta bancaria de 
titularidad del solicitante, donde se efectuarán los cargos respecto a los precios que correspondan al alumno 
o alumna.  

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el abono directo 
de una cantidad inicial en concepto de material escolar.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe 
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás normas concordantes. 

 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

402. ORDEN Nº 0664, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO 
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y PLAZAS CONCERTADAS EN ESCUELAS 
INFANTILES PRIVADAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2023-2024. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2023000664, 
del día 24/04/2023, ha dispuesto lo siguiente: 

“De acuerdo con las BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO 
INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2023-2024, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 20 de abril de 2023, y en el ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el artículo treinta y tres del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, VENGO EN ORDENAR la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROCESO DE 
ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, Y PLAZAS CONCERTADAS EN 
ESCUELAS INFANTILES PRIVADAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2023-2024, a la 
que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes determinaciones:  

1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refiere la presente convocatoria los padres o tutores 
de los menores cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en los años 2021, 2022 y 2023. En todo caso, el menor deberá 
haber cumplido cuatro meses antes de la finalización del mes de octubre del año en curso y deberá estar 
vacunado con las vacunas que correspondan según  su edad a tenor del Calendario de Vacunación en 
vigor. 

2. La previsión inicial de oferta de plazas disponibles para alumnado de nuevo ingreso para el curso 
2023-2024 será: 

Plazas en Escuelas de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla 

 

Escuela Infantil “San 
Francisco de Asís” 

Nacidos/as en 2023  8 plazas 

Nacidos/as en 2022 16 plazas 

Nacidos/as en 2021 38 plazas 

   

Escuela Infantil “Virgen de la 
Victoria” 

Nacidos/as en 2023  8 plazas 

Nacidos/as en 2022 20 plazas 

Nacidos/as en 2021 40 plazas 

   

Escuela Infantil “Infanta 
Leonor” 

Nacidos/as en 2023 16 plazas 

Nacidos/as en 2022 18 plazas 

Nacidos/as en 2021 30 plazas 

   

Escuela Infantil “Josefa 
Calles Alcalde” (Centro 
Asistencial) 

Nacidos/as en 2023 16 plazas 

Nacidos/as en 2022 20 plazas 

Nacidos/as en 2021 30 plazas 

 

Plazas concertadas en Escuelas privadas con autorización MEFP. 

 
Centro de Educación Infantil “Santa 
Luisa de Marillac” (1) (2) 

Nacidos/as en 2022       plazas a concretar (3) 

Centro deEducación Infantil “Santa 
Luisa de Marillac” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil “Divina 
Infantita” (1) (2) 

Nacidos/as en 2022        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil “Divina 
Infantita” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro deEducación Infantil 
“Enrique Soler” (1) (2) 

Nacidos/as en 2022        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Enrique Soler” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil “Cruz 
Roja” (1) (2) 

Nacidos/as en 2022        plazas a concretar (3) 
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Centro de Educación Infantil “Cruz 
Roja” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Merlín” (1) (2) 

Nacidos/as en 2022        plazas a concretar (3) 

Centro de Educación Infantil 
“Merlín” (1) (2) 

Nacidos/as en 2021        plazas a concretar (3) 

 

1) La alimentación y artículos de aseo serán por cuenta de la familia. 
2) Horario de 8 a 15 horas. 
3) Pendiente de concretar. 

El número de plazas concertadas en las Escuelas de Educación Infantil de carácter privado será el que 
resulte definitivamente de la convocatoria para la concesión mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de Escuelas Infantiles para 
el curso 2023-2024, actualmente en curso expediente núm. 4654/2023. 

3. Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer el abono 
de una cantidad inicial en concepto de material escolar. 

4. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza continuarán en la misma 
Escuela de Educación Infantil siempre que cumplan el requisito de la edad y así lo exprese su familia al ser 
requeridos para ello por la Dirección del Centro.  

5. Las solicitudes de admisión de nuevo ingreso se presentarán en plazo de veinte días  contado a partir 
del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la presente convocatoria. 

6. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación e Igualdad de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en Calle Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible 
presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 

7. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial (disponibles en la Dirección General de Educación e 
Igualdad de la  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad ( calle Querol nº 7)  y en la web oficial 
de la Ciudad www.melilla.es) y deberán ir acompañadas de la documentación que se especifica en las 
bases de la convocatoria. 

8. Una vez elaboradas, se expondrán públicamente las listas provisionales de alumnado admitido, en 
espera y excluido, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones de las personas 
interesadas. 

En el período de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la 
solicitud. 

9. Tanto las listas provisionales como las definitivas se publicarán en el Boletín Oficial de Melilla, Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de 
notificación a las personas interesadas.” 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

403. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN VOCES RESCATADAS PARA EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACIÓN VOCES 
RESCATADAS PARA EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300086 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

2023000668 

24/04/2023 

 ES-G2153885-5 (ASOCIACION VOCES RESCATADAS)  

Fecha de formalización:  24/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
VOCES RESCATADAS PARA EL AÑO 2023. 

En Melilla, a 24 de abril de 2023 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, D. Mohamed Mohamed Hammú, en calidad de Presidente de la Asociación Voces Rescatadas y en 
representación de la misma, con CIF G21538855, y con domicilio en C/ BETANZOS, 24 - A. MOGUER (HUELVA). 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de colaboración, 
que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas partes. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en 
todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de jueves 
19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 

“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las 
culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 

SEGUNDO.- Que la asociación “Voces Rescatadas”, según lo establecido en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene 
como fines: 

a) Promover y apoyar la realización y difusión del Patrimonio Inmaterial de la Palabra en todas sus 
definiciones. 

b) Proporcionar un ámbito para la realización de experiencias y encuentros culturales con otras culturas. 
c) Formar en educación en valores con una concepción integral de la educación. 
d) Promover la publicación, en todos los formatos posibles, de manifestaciones culturales relacionados con 

los anteriores apartados. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación.  

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la 
Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME extraordinario 
núm. 9 de fecha 02/03/23). 

CUARTO.- Que la Asociación Voces Rescatadas tiene programado llevar a término un proyecto de creación de 
un Banco de Memoria Plural que incluirá la diversidad de toda la ciudadanía melillense, invitando a participar a 
todos los colectivos de personas con los que se pretende transformar e impulsar un cambio social a través de la 
memoria y la palabra como herramienta educativa para facilitar su interrelación, la adquisición de conocimientos, 
un mejor desarrollo personal y su inclusión en la sociedad. 

Se pretende establecer y afianzar lazos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión con toda la ciudadanía 
melillense y rescatar del olvido las voces que bien alimentaron nuestro imaginario cultural y lingüístico. El propósito 
es seguir compartiendo experiencias en el ámbito de la cultura a través de la palabra con el fin de educar en 
valores, romper estereotipos, mostrar los beneficios de aunar esfuerzos y trabajar en equipo y proporcionar 
conocimientos y talentos que contribuyan a compartir experiencias de vida para poder mostrar la riqueza que 
proporciona la diversidad en nuestra sociedad. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.  

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación 
“VOCES RESCATADAS”, a través de ayudas económicas con el que pretende seguir estableciendo y afianzando 
lazos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión de todos los imaginarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
invitando a intervenir en el proceso creativo a toda la ciudadanía melillense. 
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Este proyecto se concreta en los siguientes objetivos: 

- Crear un Banco de la Memoria Plural, rescatando del olvido todas las raíces culturales, lingüísticas de 
nuestra Ciudad Autónoma. 

- Hacer partícipes del proceso creativo a toda la ciudadanía melillense, rica en su amplia diversidad que 
de forma voluntaria deseen involucrarse en este proyecto. 

- Sensibilizar a la ciudadanía respecto a la importancia de la recuperación, mantenimiento y difusión de 
la memoria colectiva y visibilizar proyectos sensibles a la concienciación multicultural, a la diversidad, a 
la igualdad y a la inclusión social. 

Este trabajo de campo se plasmará en un lugar virtual (web) en el que se podrá escuchar, ver y descargar datos 
de las voces de los entrevistados a fin de descubrir sus experiencias de vida. Este material estará disponible no 
sólo para investigadores sino que será accesible para todo el público, dando a conocer la realidad de la Ciudad 
Autónoma más allá de nuestras fronteras. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Costes de Personal Profesional (trabajo de campo). 

- Costes de traslados, hospedaje y dietas de los investigadores. 

- Costes de servicios y materiales intangibles. 

- Costes de material tangible consumible. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Se establece como obligación de la Asociación Voces Rescatadas la creación de un Banco de Memoria Plural 
que incluirá la diversidad de toda la ciudadanía melillense, invitando a participar a todos los colectivos de personas 
con los que se pretende transformar e impulsar un cambio social a través de la memoria y la palabra como 
herramienta educativa para facilitar su interrelación, la adquisición de conocimientos, un mejor desarrollo personal 
y su inclusión en la sociedad. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de DIEZ 
MIL EUROS (10.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 1433405-48000, denominada 
CONVENIO VOCES RESCATADAS. 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2023. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) Adoptar las medidas 
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la 
obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada 
en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y posterior 
a su publicación en el BOME. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del presente 
convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de 
los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, 
la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la Intervención de la 
Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de justificación como la 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero. 

Del mismo modo, de conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 
para el año 2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica el 
artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Asociación Voces Rescatadas 
Mohamed Mohamed Hammú 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

404. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE-EL CARMEN PARA LA UTILIZACIÓN PÚBLICA 
POR LOS MELILLENSES DE LA PISCINA CUBIERTA DEL COLEGIO LA SALLE-EL 
CARMEN. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO PISCINA LA SALLE AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300092 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000298 

20/04/2023 

 ES-R2900123-G (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN) ES-
***296***(JORGE  GARCÍA GAMERO-DIRECTOR )    

 

Fecha de formalización:  03/05/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 27 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE-EL CARMEN 
PARA LA UTILIZACIÓN PÚBLICA POR LOS MELILLENSES DE LA PISCINA CUBIERTA DEL COLEGIO LA SALLE-EL 

CARMEN. 

Melilla,  mayo  de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este acto por el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la ciudad de Melilla. 

De otra, Don  JORGE GARCIA GAMERO, , con DNI número ***9668** domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del Colegio La Salle- El Carmen con CIF:R2900123G. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes públicos 
fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado 

TERCERO.- Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte señala en su artículo segundo reconoce expresamente 
el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad esencial. Asimismo, también 
establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos esenciales de la salud y del desarrollo de la 
personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del 
derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o 
mejora de la condición física.  

CUARTO.- Que mediante el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según 
se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, elaboración de presupuestos y 
control de ingresos y gastos. 

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, 
de de la misma fecha ), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , entre otras, la competencia 
en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, 
son competencia de las Corporaciones Locales y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en 
el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas 
o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 

SÉPTIMO.- El Colegio La Salle- El Carmen, es una entidad privada, que tiene entre sus objetivos el desarrollo de 
actividades deportivas, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. Asimismo, dicha entidad posee 
una Piscina Cubierta, apta para el desarrollo de actividades relacionadas con la práctica de la natación. 

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación social. 

NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 

DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de los melillenses a la práctica de las actividades deportivas, que 
permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 

UNDÉCIMO- Que en la Ciudad Autónoma de Melilla , aún teniendo una Piscina Municipal cubierta, la demanda en tan 
alta que se estima conveniente ofrecer alternativa a los melillenses para facilitar el acceso a la práctica deportiva 
relacionada con la actividad física. 

DECIMOSEGUNDO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio La Salle- El Carmen 
han decidido colaborar para la promoción de la natación en Melilla y así aumentar el acceso de los melillenses a las 
actividades deportivas ligadas a la piscina de dicho centro, ubicada en la Plaza San Juan Bautista de la Salle sin número 
de Melilla 

DECIMOTERCERO.- Que existe informe favorable de Intervención, con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 
2023 en la aplicación presupuestaria 06/34107/48000, prevista para la instalación conveniada, certificando que existe 
crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 
del RD 500/1990 
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DECIMOCUARTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que 
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”. 

DECIMOSQUINTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el artículo 22 
párrafo a) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y se instrumentalizará 
mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula 
jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 

DECIMOSÉXTO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

DECIMOSÉPTIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá 
en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de 

Subvenciones 

DECIMOCTAVO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Administración, el órgano facultado 
para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes. 

DECIMONOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Entidades , así como el impulso del deporte de competición, la gestión de las 
instalaciones deportivas y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la utilización pública de la Piscina Cubierta del Colegio La Salle- 
El Carmen, para mejorar la disponibilidad de la realización de actividad física saludable y deportiva relacionadas con la 
natación. En todo caso, la utilización pública de dicho bien privado deberá ajustarse a los siguientes condicionantes: 

A) Reserva de uso público de la Piscina Cubierta del Colegio La Salle- El Carmen para la realización de actividades 
físicas y deportivas organizadas, promocionadas, impulsadas o financiadas por la Ciudad Autónoma de Melilla, en las 
siguientes franjas horarias: 

a. Disponibilidad de toda la piscina de lunes a viernes en el siguiente horario: 

i. De 8:00h a 10:00h  

ii. De 14:00h a 16:00h 

iii. De 20:00h a 22:00h 

b. Disponibilidad de dos (2) calles, de lunes a viernes, en el siguiente horario: 

i. De 16:00h a 18:00h 

c. Disponibilidad de toda la piscina los sábados en el siguiente horario: 

i. De 10:00h a 13:00h 

B) En las franjas horarias de 8:00h a 9:00h y de 21:00h a 22:00h se respetarán los compromisos contraídos por el 
Colegio La Salle- El Carmen, a través de su Club Deportivo, con sus afiliados, siempre que ello no ocasione superar la 
capacidad legal en la piscina, en cuyo caso tendrán prioridad los usuarios que provengan de actividades organizadas, 
promocionadas, financiadas o impulsadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

C) En los períodos de vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y Verano(permanecerá abierta en períodos 
de cierre de la Piscina Municipal), el horario se acordará entre ambas partes, respetando unos mínimos para los grupos 
que utilicen de forma pública dicha piscina. 

D) Se facilitará la instalación de la Piscina Cubierta de la Salle- El Carmen a las Federaciones Melillenses cuya 
actividad sea en todo o parte en el medio acuático, cuando lo requiera para el desarrollo de competiciones o 
concentraciones de carácter técnico, previa autorización de el desarrollo de competiciones o concentraciones de carácter 
técnico, previa autorización de la Ciudad Autónoma de Melilla, y siempre que sea compatible con las actividades ya 
programadas por parte del Colegio La Salle-El Carmen y el Club Natación La Salle; respetando los horarios de apertura 
al público en general reflejados en el Apartado A)de la presente Cláusula. 

E) Estos horarios podrán ser modificados previo acuerdo por las partes. 

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el 
territorio de la Ciudad de Melilla. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.-Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
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a.-Hacer buen uso de la instalación cedida para su uso público, respetando las normas de funcionamiento interno de la 
misma, así como, en los casos que no se vaya a proceder a efectuar uso en el horario reservado, y con el objetivo de 
mejorar el rendimiento de las actividades efectuadas en la instalación, La Ciudad Autónoma de Melilla, deberá 
comunicarlo al Colegio la Salle –El Carmen de forma fehaciente y con al menos cuarenta y ocho (48) horas de antelación. 

No obstante, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá utilizar dichas instalaciones, así como sus medios materiales si se 
precisan, para actividades organizadas por la misma. 

b- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE 
EL CARMEN, , la cantidad económica de CIENTO DIEZ MIL EUROS(110.000,00€€), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al uso de la 
Piscina de la Salle por la Ciudad Autónoma de Melilla , constando en el expediente informe favorable de Intervención, de 
retención de crédito con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 2023 en la aplicación presupuestaria para la 
financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las directrices del 
área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, para ello la federación 
se compromete a facilitar dicha labor. 

d.- Podrá realizar las actuaciones de control de calidad de la instalación deportiva que estimen convenientes, así como 
implantar sistemas de gestión de calidad, por lo que la entidad deberá colaborar en la consecución de dicho fin. 

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Colegio la Salle – El Carmen.- 

a.- Facilitar el personal necesario para el desarrollo y asesoramiento de las actividades programadas, necesarias para el 
desarrollo del objeto del Convenio. 

b.-Poner a disposición de los usuarios públicos el material necesario para el desarrollo normal de la actividad. 

c.-Mantener las instalaciones en perfectas condiciones de uso, cumpliendo con toda la normativa reguladora de este tipo 
de instalaciones. 

d.- El Colegio La Salle- El Carmen debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
Debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. 

e.-El Colegio La Salle- El Carmen deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte se dicten en particular: 

Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del Objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f- El Colegio La Salle- El Carmen deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los programas llevados 
a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida, siempre que se realicen en la instalación objeto del 
presente Convenio. 

g.-El Colegio La Salle – El Carmen deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados, y así se 
soliciten por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

h.- El Colegio La Salle- El Carmen se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo del año 2024, 
a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio 
se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El Colegio La Salle- El Carmen , al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos: 

1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad de la instalación. 

3) Gastos del mantenimiento de la instalación. 

4) Gastos para la gestión administrativa de la instalación deportiva. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos 
recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 

de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a) Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b) Concepto por el cual se gratifica. 
c) Periodo al que corresponde la gratificación. 
d) Cantidad bruta a percibir. 
e) Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f) Cantidad Líquida a percibir. 
g) Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h) Firma y sello de la entidad pagadora. 
i) Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

1. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente 
Convenio, en la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención. 

Quinta. - Otras subvenciones o ingresos de la entidad . - La subvención prevista en este Convenio será compatible 
con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física 
o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a 
cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico 
de Clubes deportivos melillenses, y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, 
no siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 

No obstante, el COLEGIO LA SALLE- EL CARMEN deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, 
certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Sexta. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en 
relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, , la cantidad 
económica de CIENTO DIEZ MIL EUROS(110.000,00 €) por el desarrollo de la actividad deportiva vinculada al uso de 
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la Piscina de la Salle por la Ciudad Autónoma de Melilla , constando en el expediente informe favorable de Intervención, 
de retención de crédito con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 2023 en la aplicación presupuestaria creada 
para la instalación conveniada para la financiación del presente convenio. La forma de pago será un pago único 
anticipado con carácter previo a la justificación a la entidad beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención, conforme al Art. 34.4 de la LGS: “….también se podrán realizar pagos 
anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse 
expresamente en la normativa reguladora de la subvención”. 

Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Octava. -Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia desde el 01 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 31 
de diciembre de 2023 y pagados hasta el 31 de marzo de 2024. 

Novena. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, encontrándose recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, publicado en el BOME 
extraordinario núm.8, de 28 de febrero de 2023. 

Décimo primera. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el director del Centro, como representante del mismo. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo segunda. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados tu supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

405. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR FUTUMELILLA, PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA SEDE SOCIAL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido , ha procedido a la 
firma del Convenio de colaboración recogida en los presupuestos generales de la CAM 
para el ejercicio 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300089 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000256 

31/03/2023 

 ES-G5201433-9 (FUNDACION TUTELAR "FUTUMELILLA") 

Fecha de formalización:  04/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR 
FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL. 

En Melilla, a 4 de Abril de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, Presidenta de la Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-52014339, 
nombrada en la escritura de constitución de fecha 31 de mayo de 2006, debidamente facultada para este acto por los 
Estatutos de la fundación de conformidad con su Art. 21. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 31 de marzo de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2023000256)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

TERCERO.-  Que con fecha 27 de marzo de dos mil ocho se suscribió un convenio de colaboración entre la Fundación 
Tutelar FUTUMELILLA y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad cuyo objeto era el mantenimiento de su sede, 
teniendo el mismo, según su cláusula sexta, vigencia desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de dicho año y años 
subsiguientes 2009, 2010 y 2011, siendo susceptible de prórrogas por periodos anuales, salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes. En los años 2012 al 2020, se han suscrito convenios de colaboración que han garantizado el 
mantenimiento de la sede y de los gastos del personal para garantizar el ejercicio de las tutelas y curatelas que tenemos 
ya asignadas y aquellas otras que se le asignen, así como las tareas de información, orientación, asesoramiento y 
asistencia a los padres, familiares, tutores o guardadores sobre la incapacidad legal, así como, la administración de los 
bienes de los tutelados. 

CUARTO.- Con fecha 3 de agosto de 2022, se presenta por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", titular del CIF 
G52014339, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 69364, en el que se solicita subvención económica 
para el mantenimiento de los gastos de la sede de la Fundación Tutelar Futumelilla para el año 2023. 

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes 
legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 

SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2023 existe RC SUBVENCIONES nº 12023000003980 de 9 de febrero de 2023, a favor 
de la Asociación FUTUMELILLA,  por importe conjunto de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (29.985,00 €), en concepto de Convenio FUNDACIÓN TUTELAR.   

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 31 de marzo de 2023,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2023000256, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar 
de Melilla “FUTUMELILLA” que se recoge en el Anexo del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23106/47900 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(29.985,00 €), RC SUBVENCIONES nº 12023000003980 de 9 de febrero de 2023, en concepto de Convenio 
FUNDACIÓN TUTELAR, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", con CIF nº G52014339 
del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:  

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2024. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a) Copia del Contrato Laboral. 
b) Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c) Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, 
etc. 
d) Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e) Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
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Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se 
han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el 
caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  

4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en atención a la dinámica 
social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, 
sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animalde toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada 
durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
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asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar 
o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2023. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA": futumelilla@gmail.com 

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal), así como a incorporar su 
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo 
de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 

UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". 

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". Cualquier incidencia deberá ser 
puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   
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DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal. 

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA          
 
POR FUTUMELILLA LA  REPRESENTANTE LEGAL 
Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar de Melilla 
“FUTUMELILLA” 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Tutela de personas con discapacidad intelectual 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA”; CIF G- 

52014339 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con discapacidad intelectual en situación de orfandad y/o desamparo 
(indefensión) 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de tutelados 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 24, 1º 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): anual. Del 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2023 8.- MEMORIA 
TÉCNICA:  

Los Objetivos son: 

- Tutela, curatela, guarda y protección de personas con discapacidad intelectual legalmente incapaces, o 
cualquier otra forma jurídica prevista o permitida en el Código Civil. 

- Mejorar directa o indirectamente la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual. 

- Promover incapacidades y designación de tutores ante la Autoridad Judicial. 

- Administrar los bienes de las personas con discapacidad intelectual tuteladas o bajo curatela que les sean 
encomendadas y de las donaciones y legados que sean puestos a su disposición. 

- Tranquilizar a los familiares de personas con discapacidad intelectual, asegurándoles que la Fundación se hará 
cargo de sus tutelas el día que ellos no puedan. 

- Las actividades previstas son:  

- Información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, tutores guardianes, sobre la 
incapacidad legal.  

- Administración de los bienes de los tutelados. Edición de publicaciones de carácter informativo dirigido al 
colectivo familiar y social. Estudio e investigaciones sobre las incapacidades y tutelas para que se adapten 
cada día más a las necesidades de estas Personas. 

- Creación de un fondo documental y bibliotecario sobre el tema de las incapacidades y las tutelas. 

- Organización de conferencias, coloquios, mesas redondas, etc.  

- Organización de campañas propias o de apoyo de campañas de otros Organismos, en cuanto a la 
sensibilización ciudadana y a las reivindicaciones legales y sociales, sobre las personas incapacitadas y sus 
tutelas.  

- Así como otras actividades de análoga significación, que puedan redundar o contribuir al mejor cumplimiento 
de sus fines. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 29.985,00 € 

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 

- Personal Mínimo previsto: Un auxiliar administrativo. 

- Gasto en Personal: 10.390,00 €  

- Actividades y mantenimiento: 19.595,00 € 
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ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023 

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 

   En Melilla a, ____ de _____________ de 2023. 
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Anexo  C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos 
en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no 
podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación 
con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento 
en el beneficio de las primeras.  

3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

406. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES DE 
MELILLA, PARA MANTENIMIENTO DE PISO, PROYECTOS Y ACTIVIDADES CON 
RECLUSOS, EXRECLUSOS Y SUS FAMILIAS. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Voluntariado de 
Prisiones habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla con número CON2300027 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

20230000215 

24/03/2023 

 ES-G2995471-6 (VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES) 

Fecha de formalización:  27/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 26 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES DE MELILLA, PARA MANTENIMIENTO DE PISO, PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES CON RECLUSOS, EXRECLUSOS Y SUS FAMILIAS. 

En Melilla,  a 27 de marzo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, Don Francisco Javier Cuenca Villalba, Presidente de la Asociación “Voluntariado Cristiano de Prisiones de 
Melilla”, con CIF G-29954716, e inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación de Gobierno en Melilla, bajo 
el número 165, del Registro Provincial, Sección Primera, y domiciliada en la calle Roberto Cano, 2 de la Ciudad, 
autorizada para este acto en virtud de lo establecido en el apartado d) del artículo 10 de los Estatutos de la misma. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 24 de marzo de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 20230000215)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

TERCERO.-  La Asociación VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES, es una organización sin ánimo de lucro y el 
objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial.UARTO.- Con fecha 7 de diciembre de 2022, se presenta por la 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, titular del CIF G29954716, escrito con entrada en el Registro 
General anotado al nº 111538, en el que se solicita subvención económica para financiar los gastos de mantenimiento 
de piso, proyectos y actividades con reclusos, ex-reclusos y sus familias por una cuantía de 25.000,00 €.  

QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación se recoge entre sus fines la atención integral a los reclusos, ex 
reclusos y a sus familias como grupo social vulnerable. 

SEXTO.- Con fecha 10 de febrero de 2023, se expide RC SUBVENCIONES por  el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2023, existe Retención de 
Crédito nº 12023000004133 en la Aplicación Presupuestaria 05/23110/48000, CONVENIO VOLUNTARIADO 
CRISTIANO DE PRISIONES, por importe de 25.000,00 €. 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha  24 de marzo de 2023,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 20230000213, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en mantenimiento de piso, proyectos y actividades con 
reclusos, ex-reclusos y sus familias que se recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, 
y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
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SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23110 48000 del presente ejercicio 2021, 
aportará la cantidad de VEINTICINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (25.000,00 €), RC SUBVENCIONES núm. 
12023000004133 de 10/02/2023, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, 
con CIF nº G29954716 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2024. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a) Copia del Contrato Laboral. 
b) Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c) Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, 
etc. 
d) Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e) Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido 
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el 
caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
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c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  

4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en atención a la dinámica 
social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, 
sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.  

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se modifiquen 
las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que quedará condicionada a la existencia 
de crédito.     

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- La Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 
o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i.- La Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con 
cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar 
o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
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SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2023. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla:           franciscojavier.cuenca@diocesismalaga.es 

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal), así como a incorporar su 
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo 
de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 

UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, incurre en algunos 
de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla. 

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal  y Políticas Sociales. 

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
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DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) 

  

POR LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

POR LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES DE MELILLA   

EL REPRESENTANTE LEGAL  
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “Mantenimiento del Piso de Acogida, Proyectos y Actividades 
con los Reclusos y Exreclusos del Centro Penitenciario de Melilla y a sus Familiares” 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los reclusos, exreclusos y familiares de estos, 
del Centro penitenciario de Melilla 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Voluntariado Cristiano de Prisiones. CIF G-29954716 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Reclusos, ex - reclusos y sus familias 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: sin determinar 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: El  piso de acogida está ubicado en C/ Coroneles La Casa 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. El horario en 
función a la actividad. 

8.- MEMORIA TÉCNICA: 

Los objetivos plantados son: 

• Acompañar, escuchar y atender la situación y realidad personal, familiar y social de las personas privadas de 
libertad. 

• Alojamiento de internos sin recursos en periodo de permisos penitenciarios. 

• Promocionar una mejor convivencia en la Cárcel  

• Ocupación del tiempo libre Procurar atención religiosa 

• Desarrollo personal mediante actividades formativas y habilidades sociales  

• Evitar la marginación y exclusión social dentro y fuera de la cárcel  

• Reeducar a través de distintas actividades. 

• Atención de necesidades básicas 

• Favorecer la comunicación entre los reclusos y sus familiares, especialmente menores. 

Las actividades previstas: 

• Piso de acogida: Arrendamiento y gastos asociados (agua, luz, etc.) 

• Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Colectivos 

• Provisión de alimentos y productos básicos de limpieza, higiene, etc. 

• Ropa y calzado 

• Mantenimiento de vehículo (seguro y gastos asociados) 

• Celebraciones 

• Talleres 

• Formación 

• Ayudas económicas a reclusos (peculio) 

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 25. 000,00 € 

10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

10.1 - Personal Mínimo previsto: personal voluntario. Gasto en Personal: 0 € 

10.2 - Actividades y mantenimiento: 25.000,00 € 

10.2.1- PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN  ECONÓMICA DEL PECULIO 

En cuanto a los gastos subvencionables relativos a las ayudas económicas a reclusos que no cuenten con ninguna otra 
ayuda de tipo económico (peculio), estos se justificarán conforme al siguiente procedimiento:  

a) Por el funcionario del Centro Penitenciario de Preventivos de Instituciones Penitenciarias se extenderá documento 
debidamente formalizado en el que se hará constar que el Voluntariado Cristiano de Prisiones, NIF: G-29954716, hace 
entrega de la cantidad correspondiente mediante cheque bancario facilitado al Centro Penitenciario de Melilla, NIF: S-
2913008-E, con destino a los reclusos cuyos datos identificativos se adjuntarán en listado del Libro Diario del Centro 
Penitenciario de Melilla (Código Mov. NIF, Nº NIS, Interno, Cantidad Recibida y Fecha), haciendo constar que dichos 
reclusos no reciben ninguna otra ayuda de tipo económico. 

b) Al referido documento se le adjuntará movimiento bancario de cargo en cuenta del cheque entregado al Centro 
Penitenciario de Melilla, en el que deberá quedar constancia de los siguientes datos bancarios: Entidad, Oficina, Fecha 
de la transacción, Importe, Fecha Valor y Nº de cheque 
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ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES, SALUD PUBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023 

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que  

solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2023. 

(firma)  
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Anexo C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 

  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1312 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-406 PÁGINA: BOME-P-2023-1312 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de 

la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención 
así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 

contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 
euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en 
las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 
de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho 
pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención 
por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en 
las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 
100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con 
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad,parentesco de consanguinidad 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las 
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, 
así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio 

de las primeras.  

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades 
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

407. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PUBLICA Y BIENESTAR ANIMAL, Y LA ENTIDAD PRIVADA 
CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA A PACIENTES 
CON ENFERMEDAD MENTAL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Clinica El Seranil, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2300091 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000273 

14/04/2023 

 ES-B9203717-5 (CLINICA EL SERANIL) 

Fecha de formalización:  17/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 26 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL. 

En Melilla,  a 17 de abril de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, Dª. Ángeles Tuduri Loring, en calidad de Administradora solidaria de la entidad privada Clínica El Seranil S.L., 
con CIF nº B92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, según consta en la 
Escritura de  

Constitución de la Sociedad, otorgada ante D. Pedro Bosch Ojeda, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Granada. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 14 de abril de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2023000273)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las necesidades de las 
personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas instituciones han colaborado 
con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así como, de la entidad privada Clínica El 
Seranil S.L., establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por esta entidad de atención integral 
especializada a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución económica de la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal para el cumplimiento de este objetivo.  

SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 

TERCERO.-  La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que, los Estados Partes 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas 
circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad 
física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, Ios 
Estados Parte organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, 
en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 

CUARTO.- La Clínica El Seranil S.L, es una sociedad privada limitada, con CIF nº B92037175 y domicilio social en 
Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, es un centro hospitalario de salud mental que tiene experiencia 
contrastada en la atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes 
con la atención a los mismos en la provincia de Málaga, con capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, 
circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas 
como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de Canarias o la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2023 existe RC SUBVENCIONES nº 12023000004190 de 11/2/2023 en la Aplicación 
Presupuestaria 005/23115/48000, a favor de CLÍNICA EL SERANIL,  por importe de TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTO SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.770, 00 €), en concepto de CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. 
PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL. 

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

SÉPTIMO.- Con fecha 14 de abril de 2023,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 203000273, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
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convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad privada Clínica El 
Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 2 pacientes. Los 
objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes: 

- Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

- Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y calidad de vida. 

- Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les permita un 
funcionamiento lo más normalizado posible. 

- Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y calidad de vida. 

- Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro, durante 
las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, Adicciones, Trastorno de Personalidad, 
Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno de Conducta), según se determine por 
el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del 
INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta.  

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000 del presente ejercicio 2023, 
aportará la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.770,00 
€) nº RC SUBVENCIONES núm. 12023000004190 de 11/2/2023, para la realización del citado programa y actuaciones 
que figuran en el apartado que antecede.  

TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario Clínica El 
Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, y que 
pueden ser atendidas por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, a requerimiento de los 
usuarios y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del 
Hospital Comarcal del INGESA. 

Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos naturales 
(fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o Administración. 

CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete 
a: 

a. La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal abonará a la entidad en concepto de aportación 
al coste de la prestación definida en la cláusula primera, una cantidad mínima de CUARENTA Y UN EUROS CON 
VENTIUN CÉNTIMOS (41,21 €) y un máximo de CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CIENVUENTA CÉNTIMOS (56,50 
€) por cada persona y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2023, y mientras exista disponibilidad 
presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de  

TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS  

(35.770,00 €) a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000, en concepto de Convenio Clínica El Seranil, 
según Informe de fecha 11 de febrero de 2023, expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla. El 
importe no incluye IVA, por estar exento. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada 
a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

b. El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Entidad Clínica El Seranil S.L., cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Clínica El Seranil S.L. con CIF. B 92037175, del siguiente 
modo: 

Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda: 

a. Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el que se 
incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente convenio -con las prevenciones sobre protección de datos 
personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá 
ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, funcionario/ a 
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encargada por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, correspondiendo el reconocimiento 
de la obligación dimanante de cada relación al Consejero o Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal b. En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias 
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados (medios de 
trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización que el paciente haya 
estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera posible se deberá aportar una 
declaración jurada del Gerente de la “Clínica El Seranil S.L.”, donde se especifique que estos gastos se han ocasionado. 

c. Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal en relación al objeto del presente convenio. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el 
caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

d. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

e. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

f. La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal las bajas de las 
personas beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se 
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 

g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y sociales, 
éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaborarán en la financiación de la ocupación de las referidas plazas que 
se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la presente cláusula. En todo caso, 
los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos personales que podrá ser inferior a la establecida 
por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) con carácter anual. 

h. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las 
entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco 
normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe 
total acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoria las cuentas anuales correspondientes 
a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las 
citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, en el 
momento en que deban ser registradas en los libros de contabilidad de la empresa o entidad, conforme a lo establecido 
a este respecto en la normativa contable que le resulte de aplicación. A estos efectos se entenderán por subvenciones o 
ayudas, a los efectos de esta disposición, las consideradas como tales en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Así como, de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, cuando entre en vigor el 17 de junio de 2016 

i. Al cumplimiento de los Principios y de los Derechos reconocidos en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo 
de 2008, en el trato con este colectivo 

j. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Decreto n.º 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de Subvenciones de la  

Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. nº 4224, de 9 de septiembre de 2005) 

k. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

l. Dar publicidad al carácter público de los fondos. 

m. Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023. 
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SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 

Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar  Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.: clinica@seranil.com 

NOVENA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal), así como a incorporar su 
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo 
de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 

DÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de 
Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.. 

DUODÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.. Cualquier incidencia deberá ser puesta 
en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   

DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.- 

No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales asumidas por las 
partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se reflejará en la correspondiente 
adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal  

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
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DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

POR LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

POR LA CLÍNICA EL SERANIL S.L. 

 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1319 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-407 PÁGINA: BOME-P-2023-1319 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO A 

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DE ATENCIÓN 
INTEGRAL ESPECIALIZADA EN RÉGIMEN RESIDENCIAL 

Dª . ………………………………………………………………………………………………., ADMINISTRADORA 
SOLIDARIA DE LA CLÍNICA EL SERANIL S.L. DE MÁLAGA 

CERTIFICA 

Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en la Clínica El Seranil S.L y que son objeto de subvención 
por parte de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad de Melilla correspondiente 
al mes del año 2023 es la siguiente: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR (€) 

1.    

2.    

3.    

4.    

5…    

Total usuarios   Importe total 

 

Lo que certifico a los efectos de ..................... en Málaga a de: ………………. de 2023 

Sello y firma de la Entidad Sanitaria 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

408. CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MENOR Y FAMILIA. 

CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MENOR Y FAMILIA. 

De conformidad con las Bases de la Convocatoria para la Provisión del Puesto de 
Personal Directivo Profesional de Secretario Técnico de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Menor y Familia, por el sistema de libre designación (BOME 
Nº 6044 - viernes, 17 de febrero de 2023), se comunica al aspirante admitido para su 
provisión que debe personarse en el despacho del secretario técnico de medioambiente 
y sostenibilidad, ubicado en la Primera planta de la Ciudad Autónoma de Melilla situada 
en la Plaza de España nº1 (52001 Melilla), el próximo día 03 de mayo de 2023 para la 
entrevista personal establecida en las Bases, debiendo hacer acto de presencia con el 
Documento Nacional de Identidad a la hora señalada a continuación:  

 

Apellidos Nombre Hora 

Vázquez Neira Manuel 10:00 

 

La entrevista versará sobre aspectos que permitan apreciar las habilidades y actitudes 
del participante para el desempeño de las funciones directivas del puesto objeto de la 
convocatoria y en general, sobre todos aquellos aspectos que permitan evaluar la 
capacidad, el mérito y la idoneidad del candidato. Lo que se comunica para su 
conocimiento y efectos.  

 
Melilla 26 de abril de 2023, 
El Director General de Publicidad Institucional, 
Abdelaziz Hammad Mohamed 
 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
 
El Jefe del Servicio de Industria y Energía, 
José Carlos Medero Ramírez

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1321 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-409 PÁGINA: BOME-P-2023-1321 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA  

409. ORDEN Nº 0058, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE ADHESIÓN DE LA EMPRESA HADELTOURS S.L. 
AL PROGRAMA DE BONOS TURÍSTICOS DEL PATRONATO DE TURISMO 
PUBLICADO EN BOME Nº 6023 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2022. 

La Presidenta del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Resolución de 25/04/2023, registrada al número 2023000058, en el Libro Oficial de 
Resoluciones del Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

Con fecha 6 de diciembre de 2022 la empresa Hadeltours S.L. se adherió mediante 
convenio publicado en BOME 6023 de 6 de diciembre al programa de bonos turísticos 
del Patronato de Turismo. 

Habiendo tenido entrada escrito de fecha 16 de marzo de 2023 de la citada empresa 
renunciando al mismo y de conformidad con el articulo 51.1 c) de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre y articulo 94 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28337/2022, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Se proceda a la resolución del convenio procediendo posteriormente su publicación. 

De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato, la presente 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que hubiese dictado en el plazo de un mes, o ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 LPAC 

 
Melilla 25 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1322 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-410 PÁGINA: BOME-P-2023-1322 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

410. RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2023, POR LA QUE SE 
REGISTRA EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA POWEREYS, S.L. 

Resolución de fecha 24 de abril de 2023 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, por la que se registra y publica el CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
POWEREYS, SL. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa POWEREYS, SL para el período 01.01.2023 al 
31.12.2026, que fue suscrito con fecha 21 de marzo de 2023, de una parte por D. Francisco Javier López 
Ramírez, en calidad de apoderado, Director General y Consejero Vocal, en representación de la empresa, 
y de otra por D. Raúl Fernández Artigues, en calidad de Delegado de Personal, en representación de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo, 

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo 
dispuesto en el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “ Los Delegados 
del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de 
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno”. 

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se 
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta 
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de 
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de 
Cooperativas. 

ACUERDA 

Primero. 

Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro 
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo. 

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 
 
Melilla, 24 de abril de 2023 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO 
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PREÁMBULO 

1.- Determinación de las partes que lo conciertan, legitimación y eficacia  

El presente pacto de empresa de empresa de Powereys, S.L., se suscribe por un lado por la representación de la empresa 
y por otro, por la representación legal de los empleados de la misma con el objetivo de establecer el marco de referencia 
de las relaciones laborales entre Powereys, S.L. y sus empleados.  

Las mencionadas partes cuentan, y se reconocen recíprocamente, con la representatividad requerida en el Título III del 
Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores y, por tanto, con plena legitimidad para suscribir un pacto de 
empresa de carácter estatutario.  

En este sentido este pacto de empresa está dotado de la eficacia jurídica y fuerza de obligar que la Constitución y la ley 
le confieren, incorporando con tal carácter la regulación de las condiciones laborales básicas para Powereys, S.L. y los 
trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación.  

2.- Principios que informan el presente pacto de empresa  

Tanto la negociación como el contenido material del presente pacto de empresa se han inspirado en los siguientes 
principios que son fuente esencial para su correcta aplicación e interpretación: Principio de buena fe, principio de 
autonomía de la voluntad de las partes, principio de no discriminación y principio de dialogo social.  

El presente pacto de empresa sustituye y deroga en su integridad a todos los pactos de empresas colectivos que 
Powereys, S.L., tuviese suscritos con anterioridad.  

CAPÍTULO I 

EXTENSIÓN Y ÁMBITO DEL DE PACTO DE EMPRESA 

Artículo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL  

El presente pacto de empresa será de aplicación en todos los centros de trabajo que Powereys, S.L., tiene instalados en 
todo el territorio español, así como en los que se puedan crear en el futuro durante su período de vigencia.  

Artículo 2.- ÁMBITO PERSONAL Y FUNCIONAL  

El presente pacto de empresa afecta a todo el personal de plantilla que presta sus servicios en Powereys, S.L., 
cualesquiera que sean sus cometidos. En todo caso, queda excluido del ámbito de aplicación del presente pacto de 
empresa el personal de alta dirección al que se refiere el artículo 2.1.a), del texto refundido de la ley del Estatuto de los 
Trabajadores.  

Artículo 3.- ÁMBITO TEMPORAL  

La vigencia del presente pacto de empresa será desde el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026.  

Artículo 4.- DENUNCIA Y PRÓRROGA DEL PACTO DE EMPRESA  

El presente pacto de empresa, una vez agotada su vigencia, se prorrogará tácitamente por años naturales si no es 
denunciado con un preaviso de dos meses de antelación a la fecha de su vencimiento o de la pertinente prórroga 
formalmente instada por cualquiera de las partes, mediante escrito dirigido a la otra parte.  

Si existiese denuncia por cualquiera de las partes, el pacto de empresa mantendrá su vigencia, desde su fecha prevista 
de finalización, hasta que sea sustituido por el siguiente convenio, debiéndose constituir la Comisión Negociadora del 
pacto de empresa en el plazo de un mes desde su denuncia.  

CAPITULO II 

IGUALDAD DE TRATO 

Artículo 5.- IGUALDAD DE TRATO  

1. Dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007 y adoptar medidas concretas que integren los valores y principios de la 
compañía en favor de la igualdad de trato, la no discriminación y la integración.  

2. Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación en todas y cada una de las políticas, 
procesos, decisiones, etc., que afecten a las personas de la compañía.  

3. Favorecer el acceso y desarrollo profesional de las personas de la empresa en base a criterios de mérito, 
objetividad.  

4. Prevenir y, en su caso, establecer los cauces para tratar y resolver los presuntos casos de acoso que se pudieran 
producir en el seno de la empresa en cualquiera de sus manifestaciones.  

5. Informar, difundir y concienciar a todos los trabajadores y trabajadoras en materia de igualdad.  

CAPITULO III 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 6.- NORMAS GENERALES  

1.- La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa, pudiendo establecer los 
sistemas de organización, racionalización, automatización, mecanización y dirección del trabajo que se consideren más 
convenientes, así como adoptar nuevos métodos, de acuerdo siempre con las normas legales vigentes.  

2.- El trabajador está obligado a realizar el trabajo convenido bajo las órdenes e instrucciones de la dirección de la 
empresa en el ejercicio regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o 
actividades se le encomienden dentro del cometido general de su puesto de trabajo, con la diligencia y colaboración que 
marquen las disposiciones legales, así como el presente pacto de empresa.  

3.- La dirección de la empresa, por su parte, ejercerá su facultad de dirección y organización respetando la debida 
dignidad personal del trabajador, promoviendo la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y cumpliendo las medidas 
de prevención de riesgos laborales.  

4.- La organización del trabajo tiene como fin la consecución de unos niveles óptimos de productividad, eficiencia, calidad 
y condiciones de trabajo en la empresa. La consecución de estos fines se posibilita sobre la base de los principios de 
buena fe y diligencia de empresa y trabajadores.  
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Artículo 7.- COMUNICACIONES INTERNAS  

Las comunicaciones, sugerencias, peticiones o reclamaciones que cualquier trabajador desee hacer llegar a la dirección 
de la empresa, deberán ser entregadas a su responsable inmediato. En caso de no haber obtenido contestación, en un 
plazo de siete días, ésta podrá ser entregada directamente a la dirección, siendo considerada válida la fecha en que fue 
presentada al inmediato superior.  

Artículo 8.- RELACIONES CON CLIENTES Y PÚBLICO  

1.- El personal tiene la obligación de guardar la máxima cortesía, corrección y consideración con los clientes y público 
en general, atendiendo convenientemente sus observaciones y reclamaciones.  

2.- El trabajador no podrá aceptar o recibir gratificaciones dinerarias o en especie, u obsequios por parte de personas o 
entidades ajenas a la empresa, por servicios realizados en el desempeño de su cargo o empleo.  

Artículo 9.- ACTIVIDADES NO PERMITIDAS  

Expresamente se establece en el presente pacto de empresa la total prohibición de que los trabajadores de la plantilla 
puedan efectuar bien de forma autónoma o al servicio de terceras personas físicas o jurídicas, actuaciones comerciales, 
técnicas o industriales que de alguna forma puedan estar conexas o entren en competencia con las actividades 
empresariales propias de la compañía para la que trabajan.  

Artículo 10.- ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y DISCIPLINA  

1.- La dirección de la empresa vigilará y controlará que sus empleados cumplan con los horarios establecidos y tengan 
obligatoriamente una presencia efectiva en el trabajo.  

En este sentido se cumplirán las normas dadas por la empresa, relativas al registro y control de entradas y salidas.  

2.- Se entiende por presencia efectiva, encontrarse en el puesto de trabajo realizando las tareas asignadas en el mismo 
instante del inicio de la jornada laboral y realizar las tareas propias hasta el mismo instante de la finalización de la jornada, 
teniéndose en cuenta lo estipulado en el artículo 34.5 del E.T.  

3.- El personal desempeñará su cometido profesional cumpliendo las órdenes, normas e instrucciones que reciba de sus 
superiores y colaborará con ellos en el desempeño del trabajo y en la obtención de los objetivos de la empresa.  

Artículo 11.- EQUIPOS, UTILLAJES Y MATERIALES ASIGNADOS  

1.- El personal velará celosamente por el cuidado de la maquinaria, utillaje, objetos, vehículos, materiales y herramientas 
puestos a su disposición, comunicando inmediatamente cualquier incidencia que se produzca en los mismos.  

2.- Los vehículos de la empresa se consideran herramientas, y por tanto, es obligación de todos los que se encuentren 
habilitados, por la autoridad administrativa competente, su uso, que será de forma prudente y sensata cumpliendo 
estrictamente las normas de circulación.  

3.- El vestuario y prendas de trabajo entregadas por la empresa se hacen en condición de depósito, por lo cual el 
trabajador se hace responsable de conservarlo y usarlo debidamente, quedándose obligado a devolver el mismo cuando 
sea requerido por la empresa.  

Los trabajadores que reciban prendas de vestuario, las usarán obligatoriamente durante toda la jornada laboral.  

Dichas prendas de trabajo y vestuario, al ser un signo corporativo e identificativo de la empresa, no podrán ser usadas 
fuera de la jornada laboral.  

4.- Todo personal que tenga a su disposición equipos, vehículos, utillajes, materiales o vestuario, será responsable de la 
conservación y uso del mismo.  

Artículo 12.- PRODUCTIVIDAD  

1.- La dirección y los trabajadores se comprometen a mantener e incrementar, si fuera posible, el actual nivel de 
rendimiento y productividad en el trabajo.  

2.- A este fin la empresa podrá realizar los estudios cuantitativos y cualitativos necesarios para la definición, valoración 
e incremento de la productividad de los puestos de trabajo, aspirando, en este sentido, a que cada puesto de trabajo sea 
ocupado por el empleado más idóneo, por sus cualidades profesionales, técnicas y humanas.  

Artículo 13.- POLIVALENCIA  

Debido a las características de la empresa y sin perjuicio de que el personal realice su trabajo habitual en el puesto que 
tenga asignado, cuando sean requeridos para ello, deberán prestar sus servicios dentro de su grupo profesional y dentro 
de su grado de preparación y competencia, donde en caso de necesidad y a indicación de sus jefes resulte preciso, 
siempre que ello no suponga una vejación o menoscabo de su aptitud profesional o un riesgo para el empleado, para 
otras personas o para las instalaciones.  

Artículo 14.- PERSONAL CON MANDO  

1.- La ética ha de impregnar todas las decisiones de directivos y personal con mando, y formar parte consustancial de la 
cultura de empresa.  

2.- Es obligación del personal con mando velar por la disciplina de sus subordinados y conseguir la mayor eficacia y 
rendimiento en el trabajo, para lo cual gozará de la autoridad suficiente. Dicha obligación la conjugará con el deber de 
procurar elevar el nivel técnico, profesional, y la seguridad de los trabajadores, en un clima de respeto a los principios 
que rigen las relaciones humanas.  

3.- En todo trabajo o servicio corresponderá la responsabilidad de su ejecución al empleado que esté al frente del mismo. 
Tendrá siempre autoridad sobre el personal que se encuentre a sus órdenes y deberá dar cuenta inmediata y detallada 
a su responsable superior de todas las incidencias que ocurran en el trabajo que realicen. En ausencia del responsable 
le sustituirá el profesional que sea designado por la empresa.  

4.- El personal con mando que encubra las faltas de sus subordinados, ante la dirección de la empresa, incurrirá en la 
responsabilidad correspondiente.  

Artículo 15.- CLASIFICACIÓN DE GRUPOS Y GRADOS O NIVELES PROFESIONALES  

Los grupos profesionales que integran a todo nuestro personal son los siguientes:   
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- Grupo I.- Grupo profesional de titulados universitarios de 2º y 3er ciclo.  

- Grupo II.- Grupo profesional de titulados universitarios de 1er ciclo o técnicos de grado superior.  

- Grupo III.- Grupo profesional de técnicos de grado medio.  

- Grupo IV.- Grupo profesional de técnicos no titulados.  

Cada uno de los grupos profesionales descritos, será de aplicación tanto al área técnica, como administrativa o al 
comercial, siendo el desglose de sus grados o niveles profesionales el siguiente:  

GRUPO I.- TITULADOS UNIVERSITARIOS DE 2º Y 3er CICLO.  

Gerente  

Grado 12  

Grado 11  

Grado 10  

Grado   9  

Grado   8  

Grado   7  

Grado   6  

Grado   5  

Grado   4  

Grado   3  

Grado   2  

Grado   1  

GRUPO II.- TITULADOS UNIVERSITARIOS DE 1er CICLO O TÉCNICOS DE GRADO SUPERIOR  

Grado 8  

Grado 7  

Grado 6  

Grado 5  

Grado 4  

Grado 3  

Grado 2  

Grado 1  

GRUPO III.- TÉCNICOS DE GRADO MEDIO  

Grado 11  

Grado 10  

Grado   9  

Grado   8  

Grado   7  

Grado   6  

Grado   5  

Grado   4  

Grado   3  

Grado   2  

Grado   1  

GRUPO IV.- TÉCNICOS NO TITULADOS  

Grado 10  

Grado   9  

Grado   8  

Grado   7  

Grado   6  

Grado   5  

Grado   4  

Grado   3  

Grado   2  

Grado   1  
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Artículo 16.- GRUPO PROFESIONAL DE TITULADOS UNIVERSITARIOS DE 2º Y 3er CICLO   

1.- Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que, con título de Licenciatura, Máster o 
Doctorado, impartido en centros de formación reconocidos oficialmente o a ella equiparada con convalidación oficial, 
sean contratados en función de la misma, así como aquellos profesionales que por su alta cualificación y experiencia se 
encuentren en posesión de los conocimientos necesarios para el desempeño de las funciones propias de este grupo.   

2.- Como criterio general desarrollarán tareas de coordinación, responsabilidad y mando en niveles gerenciales, 
coordinadores de área, etc., y sus funciones estarán relacionadas con tareas de alta complejidad y heterogeneidad, 
estableciendo objetivos, coordinando, supervisando y tomando decisiones con alto nivel de autonomía.  

Dentro de este grupo profesional existirán trece grados o niveles, pudiendo la empresa decidir el paso o acceso de un 
nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de cada trabajador.  

Artículo 17.- GRUPO PROFESIONAL DE TITULADOS UNIVERSITARIOS DE 1er CICLO O TÉCNICOS DE GRADO 
SUPERIOR.  

1.- Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que dispongan de titulación de estudios de 1er 
ciclo universitario, impartido en centros de formación reconocidos oficialmente o a él equiparado con convalidación oficial, 
o los técnicos que acrediten una Formación Profesional de Grado Superior y sean contratados en función del mismo, así 
como aquellos profesionales que por su alta cualificación y experiencia se encuentren en posesión de los conocimientos 
necesarios para el desempeño de las funciones propias de este grupo.  

2.- Como criterio general desarrollarán funciones (dependiendo del área: de carácter técnico o asimiladas con la 
administración y gestión), relacionadas con tareas de alta complejidad y heterogeneidad, que impliquen el más alto nivel 
de competencia dentro de su especialidad, y/o funciones de integración, coordinación y supervisión de funciones 
realizadas por un conjunto de colaboradores.  

Dentro de este grupo profesional existirán ocho grados o niveles, pudiendo la empresa decidir el paso o acceso de un 
nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de cada trabajador.  

Artículo 18.- GRUPO PROFESIONAL DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO   

Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que dispongan de una titulación de Formación 
Profesional de Grado Medio o, en su caso, titulación universitaria, de Formación Profesional de Grado Superior o similar 
impartida en centros de formación reconocidos oficialmente y sean contratados en función de la misma, así como aquellos 
profesionales que por su alta cualificación y experiencia se encuentren en posesión de los conocimientos necesarios 
para el desempeño de las funciones propias de este grupo.  

Dentro de este grupo profesional existirán once grados o niveles, pudiendo la empresa decidir el paso o acceso de un 
nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de cada trabajador.  

Artículo 19.- GRUPO PROFESIONAL DE TÉCNICOS NO TITULADOS  

Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que no cumplan los requisitos exigibles para los 
grupos anteriormente definidos.   

Dentro de este grupo profesional existirán diez grados o niveles, pudiendo la empresa decidir el paso o acceso de un 
nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de cada trabajador.  

Artículo 20.- GRUPOS PROFESIONALES  

1.- De acuerdo con lo dispuesto en este pacto de empresa, a cada trabajador se le concederá el grupo profesional que 
le corresponda, atendiendo a su formación, responsabilidades asumidas y las condiciones de su tarea.  

2.- La clasificación del personal realizada en este pacto de empresa, es meramente enunciativa y no supone la obligación 
de tener cubiertos todos los niveles profesionales, profesiones o tareas señaladas, ya que la empresa, teniendo en cuenta 
sus características especiales y sus previsiones, puede no tener cubiertas algunas de ellas.  

3.- Dentro del concepto de diligencia debida en la prestación laboral, deberán realizarse aquellas actividades auxiliares 
o instrumentales que constituyen elementos normales u ordinarios para la ejecución del trabajo, aunque no se expliciten 
detalladamente en el esquema funcional de la ocupación. Quedan comprendidas actividades tales como usar el teléfono, 
acciones lógicas de carga y descarga, transporte o traslación, utilización de terminales, fotocopiado o introducción de 
documentos en fax, utilización de los vehículos de la empresa, limpieza y conservación de útiles o herramientas 
asociadas a actividades profesionales, etc.  

4.- El personal adscrito a los mencionados niveles profesionales lo estará en base a las necesidades reales de la 
empresa, no existiendo por tanto un mínimo o un máximo de trabajadores adscritos a funciones, tareas, 
responsabilidades o niveles.  

Artículo 21.- PERÍODO DE PRUEBA  

El personal que ingrese en la empresa quedará sometido a un periodo de prueba de seis meses de duración para los 
técnicos titulados y de tres meses para los demás trabajadores, interrumpiéndose el cómputo del mismo si sobreviniese 
situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad y adopción o acogimiento, riesgo durante la 
lactancia y paternidad, sufrir violencia de género, u otras situaciones análogas.  

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su grupo y nivel 
profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que 
podrá producirse a instancias de cualquiera de las partes durante su transcurso.  

Artículo 22.- MOVILIDAD FUNCIONAL  

Si como consecuencia de la movilidad funcional, se desarrollasen funciones superiores a las del grupo profesional, se 
estará a lo establecido por el Estatuto de los Trabajadores.  

Artículo 23.- MOVILIDAD GEOGRÁFICA  

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifique, se estará a lo legislado 
en el artículo 40 del E.T.  

  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1327 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-410 PÁGINA: BOME-P-2023-1327 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

El trabajador percibirá en este caso, los gastos que suponga dicho traslado, tanto propios como de los familiares a su 
cargo, de primer grado que con él convivan y enseres, percibiendo además una indemnización por el traslado equivalente 
a tres mensualidades de su salario.  

No tendrá el carácter de movilidad geográfica el traslado de personal entre centros de trabajo situados en la misma 
ciudad. Realizándose, esta asignación, cuando la dirección de la empresa lo estimase oportuno, para lograr una mayor 
operatividad en el servicio.  

CAPITULO IV 

CONDICIONES SOCIALES 

Artículo 24.- INCAPACIDAD TEMPORAL  

Los trabajadores adscritos a este Pacto de empresa, que causen la primera baja en el año natural con motivo de 
enfermedades graves, hospitalización o intervención quirúrgica, percibirán de la empresa el importe de la diferencia entre 
la indemnización a cargo de la Seguridad Social o Mutua de accidente y su normal retribución en activo, definida en la 
tabla salarial correspondiente, hasta el 80 % en los tres primeros días.  

Se consideran enfermedades graves los procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por personas adultas que 
estén contemplados en el listado del anexo R.D. 1148/11, de 29 de julio.  

CAPITULO V 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 25.- RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR GRUPOS PROFESIONALES  

La tabla salarial que figura en el Anexo 1, que es la que corresponde al año 2023 del presente convenio colectivo, será 
la base de referencia inicial para cualquier revisión salarial a partir del día 1 de enero del 2024.  

Para los años 2024 y siguientes, la revisión salarial se realizará aplicando un incremento del 1% sobre el I.P.C 
nacional correspondiente al año anterior y publicado por el Instituto Nacional de Estadística o el organismo que 
lo sustituya, a fecha 31 de diciembre de cada año, con un tope máximo de un incremento salarial total del 4%, 
sobre las tablas del año anterior.   

En caso de resultar el I.P.C más el 1% negativo el incremento será 0 pero no habrá ajuste negativo de la tabla salarial.  

Cualquier modificación de la tabla salarial como consecuencia del párrafo anterior tendrá efectos desde el 1 de enero de 
cada año y se aplicará sobre el salario base de la tabla salarial vigente el año anterior.  

Los pactos individuales en materia salarial suscritos entre el trabajador y la empresa con anterioridad a la firma de este 
convenio colectivo, así como los que se firmen a partir de su entrada en vigor, serán actualizables a partir del 1 de enero 
de 2024 anualmente conforme al I.P.C del año anterior, hasta un tope máximo del 3%. En caso de resultar el I.P.C 
negativo, no se modificará el salario pactado  

Artículo 26.- PROPORCIONALIDAD SALARIAL  

Todas las retribuciones que se regulan en el presente pacto de empresa, se contraen y corresponden con la jornada 
completa establecida por Powereys, S.L.   

Si se trabajase jornada inferior, los devengos se reducirán proporcionalmente a la jornada trabajada, respetándose en 
todo caso lo dispuesto en el artículo 30 del E.T.  

Artículo 27.- ESTRUCTURA RETRIBUTIVA  

En cada grupo profesional se distinguirán diferentes niveles funcionales y retributivos, identificados con números 
sucesivos del 1 en adelante, siendo el nivel 1 el grado inferior de cada grupo.  

Artículo 28.- CONCEPTOS SALARIALES  

El salario está compuesto por el salario base y los complementos salariales que se mencionan.  

1.- Salario Base.  

Será la cantidad principal del salario, la cual se refleja para cada grupo profesional y nivel en la tabla salarial adjunta 
como Anexo 1.  

2.- Complementos Salariales.  

Se establecen los siguientes complementos salariales:  

2.1 Por residencia.  

2.2 Extraordinarios.  

2.3 Por puesto de trabajo.  

2.4 Por cantidad de trabajo.  

Estos complementos salariales no son consolidables, y solo se percibirán en la medida en que se mantengan las 
condiciones por las que se cobran.  

2.1.- Por residencia.  

Tendrán derecho al plus de residencia, los trabajadores que presten su trabajo y fijen su residencia en la ciudad de 
Melilla. Su importe será el expresado en la tabla salarial adjunta en el Anexo 1. El importe resultante se abonará 
fraccionado en partes iguales en las doce mensualidades naturales del año.  

2.2.- Extraordinarios.  

2.2.1 Pagas extraordinarias.  

Serán dos pagas extraordinarias, siendo su importe el expresado en la tabla salarial adjunta en el Anexo 1, siendo su 
devengo anual y su pago el 17 de julio y el 15 de diciembre.  

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año percibirá la parte proporcional correspondiente al tiempo 
trabajado.  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6064 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 1328 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6064 ARTÍCULO: BOME-A-2023-410 PÁGINA: BOME-P-2023-1328 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2.3.- Por puesto de trabajo.  

2.4.- Por cantidad de trabajo.  

2.4.1 Horas extraordinarias.  

Se establece como principio general que los trabajadores habrán de desarrollar su máxima capacidad y conocimientos 
profesionales para conseguir un óptimo rendimiento durante su jornada ordinaria de trabajo.  

La prestación de las horas extraordinarias es voluntaria, salvo las reseñadas en el párrafo siguiente.  

Teniendo en cuenta el carácter de la empresa, ésta podrá imponer la realización de horas extraordinarias, cuando se 
trate de casos de fuerza mayor que por su trascendencia sean del todo inaplazables, aun cuando ello ocurriese fuera de 
la jornada laboral.  

En cualquiera de las situaciones anteriormente mencionadas, la empresa contactará con los trabajadores que sean 
precisos para su resolución, los cuales una vez localizados, por el medio que fuese, tendrán la obligación de presentarse 
en el lugar acordado, al objeto de realizar la prestación laboral que se precise.   

Las horas extraordinarias se computarán por el tiempo efectivamente empleado en el lugar de trabajo.  

La retribución por hora extraordinaria realizada, se calculará hallando el cociente entre el salario base anual, expresado 
en la tabla salarial adjunta en el Anexo 1, y el número de horas laborales de cada año, el cual se multiplicará por el 
recargo del 25%.  

En cualquier caso, la dirección de la empresa podrá optar entre retribuir esas horas extraordinarias económicamente o 
en tiempo libre.  

Artículo 29.- INDEMNIZACIONES O SUPLIDOS  

1.- Gastos por desplazamiento  

Aparte de los conceptos salariales mencionados en el artículo 27, el trabajador percibirá las cantidades que como 
consecuencia de la actividad empresarial le haya ocasionado un gasto.  

Los gastos de manutención en los desplazamientos por desempeño de su tarea profesional, habrán de abonarse de 
conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, siendo el rembolso máximo de gastos justificados de: 50,00 euros/día 
desglosado de la siguiente manera:  

Desayuno: 4,00 euros.  

Comida: 23,00 euros.  

Cena: 23,00 euros.  

Los gastos de desayuno, comida y cena serán reembolsados por la empresa por los importes máximos antes señalados, 
previa justificación con la factura correspondiente. Cualquier importe que exceda de los máximos fijados, correrá por 
cuenta del trabajador. En el caso de que el empleado haya de justificar comidas con otras personas y para que las 
facturas no sufran el riesgo de quedar invalidadas a efectos fiscales, debe evitarse realizar anotaciones en el cuerpo de 
las mismas. La información sobre comensales, nombre de la empresa o cliente, etc., se incluirá en el reverso de la 
factura.  

En ningún caso se devengarán los importes anteriormente indicados cuando el coste haya sido asumido por la empresa.  

Artículo 30.- RETRIBUCIONES DE CARÁCTER EXCEPCIONAL  

Son complementos retributivos excepcionales acordados por la dirección de la empresa, en virtud de la mayor dedicación 
del empleado o de sus condiciones personales, en virtud de pactos individuales y expresos con aquellos, no siendo 
consolidables, puesto que tienen carácter temporal, y se mantendrán sólo en cuanto permanezcan vigentes las 
condiciones por las que se concedieron.  

Dichas retribuciones de carácter excepcional son:  

Plus por dedicación. - Acuerdo entre empresa y empleado, mediante el cual éste no podrá trabajar simultáneamente 
para otros empresarios, ni por cuenta propia, a cambio de una compensación económica.  

Plus por especial responsabilidad. - Se abonará en función de la mayor responsabilidad de un puesto de trabajo. Para 
tener derecho al mismo es precisa la asunción de responsabilidades adicionales a las propias del puesto de trabajo.  

Plus de no concurrencia. - Se abonará por acuerdo contractual entre empresa y empleado, por el cual el segundo no 
puede, una vez cesado, trabajar en ámbito empresarial que coincida sustancialmente con el de la empresa.  

Artículo 31.- TABLA SALARIAL  

La escala salarial que corresponde a los diferentes grupos y niveles profesionales y que fijan las percepciones anuales 
brutas, para cada una de ellas, son las que se reflejan en la tabla salarial adjunta como Anexo 1, la cual mantendrá toda 
su estructura en toda la vigencia del pacto de empresa.  

Artículo 32.- IMPUESTOS Y CUOTAS DE LA S.S.  

Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán satisfechas por el mismo, artículo 26.4 del 
E.T.  

Artículo 33.- FORMA DE PAGO DE LA NOMINA  

El abono de la nómina se efectuará por el sistema de transferencia bancaria a la entidad que libremente designe el 
trabajador.  

Las variaciones de salarios que se produzcan por ascensos o cualquier otra circunstancia tendrán efecto económico 
desde la fecha en que realmente se haya producido dicha modificación.  

Artículo 34.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN DE MEJORAS  

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26, apartado 5º del vigente Estatuto de los Trabajadores.  
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CAPITULO VI 

JORNADA, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

Artículo 35.- JORNADA DE TRABAJO  

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales en cómputo anual, para todo el personal.  

Los horarios se distribuyen, en función del tipo de jornada, de la siguiente forma:  

1.- La Jornada laboral partida será de:  

• Lunes a viernes:    9:00 a 14:00 horas y  

• Lunes a viernes:   17:00 a 20:00 horas  

2.- La Jornada laboral continuada será de:  

• Lunes a viernes:   7:00 a 15:00 horas.  

La distribución del horario ser realizará de la siguiente forma:  

• Programadores: de 07:00 a 15:00.  

• Resto del personal:  

o Todos excepto uno por cada departamento de 07:00 a 15:00.  

o Cada semana, uno por departamento estará de 09:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 para que el servicio esté cubierto 
al 100%.   

(En turnos rotatorios según el calendario de turnos no excediendo de las 40 horas semanales)  

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de dos días ininterrumpido que, como regla general, 
comprenderá el sábado y domingo días completos.  

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.  

Artículo 36.- VACACIONES  

1.- Se establece un período vacacional de treinta días naturales que deberán ser disfrutados dentro del año natural al 
que correspondan. En caso de menor permanencia en la empresa, los empleados disfrutarán en la parte proporcional 
que le corresponda.  

Las vacaciones se disfrutarán siguiendo una de las siguientes formas  

• Ininterrumpida; comenzando las mismas el primer día natural del mes y terminado el treinta.  

• Fraccionada; o En dos quincenas separadas de días naturales del uno al quince y/o del dieciséis al treinta de cada 
mes.  

o Quincena más semana, donde la quincena será de quince días naturales del uno al quince o del dieciséis al treinta 
de cada mes y dos periodos no consecutivos, siendo uno de ellos de lunes a domingo y el otro de lunes a lunes, siempre 
dentro del año natural.  

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores.  

2.- La empresa podrá excluir como período vacacional aquél que coincida con el de mayor actividad productiva de cada 
centro de trabajo, e igualmente establecer el número máximo de trabajadores que, estando asignados a un mismo 
servicio, puedan disfrutar de forma simultánea su período vacacional, según lo recogido en el artículo 38 del Estatuto de 
los Trabajadores.  

3.- En caso de coincidencia en la solicitud de más de un trabajador en el mismo periodo vacacional, se establecerá un 
orden de prelación en la elección según los siguientes criterios:   

1º.- Mayor tiempo que hace en que disfrutó ese periodo vacacional. (Ver tabla aclaratoria).  

2º.- Mayor antigüedad en la empresa.  

  

Tabla aclaratoria; 

  

 Tabla de prioridades    

Año n  Año n+1  Año n+2  

Trabajador A (mayor antigüedad)  Trabajador B  Trabajador C  

Trabajador B (antigüedad -1)  Trabajador C  Trabajador A  

Trabajador C (antigüedad -2)  Trabajador A  Trabajador B  

  

El objeto de esta tabla es organizar los periodos vacacionales para que el trabajador que haya disfrutado un mismo 
periodo vacacional lo alternará con los demás trabajadores, de tal manera que permita a todos disfrutar de ese periodo 
vacacional antes de volver a solicitarlo.  

Si un trabajador no desea disfrutar un periodo vacacional en el que disponga de prioridad sobre otros trabajadores, 
conservará esta al año siguiente.  

Las solicitudes correspondientes a los turnos de vacaciones deberán estar entregadas antes del 30 de abril, por escrito 
al responsable o, en su defecto, a RRHH.  
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Artículo 37.- PERMISOS Y LICENCIAS  

Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por los motivos 
y por el tiempo legalmente establecido en el Estatuto de los Trabajadores. Si la previa justificación no fuera posible, ésta 
deberá presentarse, imprescindiblemente, en el plazo máximo de 48 horas a contar desde su reincorporación al trabajo 
después del permiso.  

1.- Quince días naturales en caso de matrimonio.  

2.- Dos días hábiles por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será 
de cuatro días hábiles.  

3.- Un día laboral por traslado del domicilio habitual.  

4.- En caso de cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal podrá ausentarse por el tiempo 
indispensable, salvo que exista norma legal o convencional que establezca un período determinado, en cuyo caso se 
estará a lo que tales normas dispongan, en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.  

El deber público mencionado, ha de ser personalísimo y por tanto no alcanza a aquellos que puedan cumplirse mediante 
representantes.  

5.- Se reconoce el derecho de los trabajadores a disfrutar cada día laborable de un descanso, retribuido económicamente, 
de 15 minutos, siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas.  

6.- Será potestativo de la dirección otorgar licencias especiales, sin retribución, cuando medien causas discrecionalmente 
valorables por la misma, en caso de que el trabajador no pueda disponer de permisos ni de vacaciones.  

Las licencias deben disfrutarse en la fecha en que se produce la necesidad.  

CAPITULO VII 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Artículo 38.- LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

Los trabajadores y la dirección de la empresa reconocen la gran importancia y atención preferente que tiene la Seguridad 
e Higiene en el trabajo y todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales, por ello tienen primacía las actuaciones 
cotidianas encaminadas a proteger al trabajador contra los posibles riesgos que puedan derivarse de las ejecuciones de 
sus trabajos.  

De la Seguridad e Higiene en el trabajo son responsables tanto la empresa, como sus trabajadores, no pudiendo, por 
tanto, dejar de colaborar, ni uno solo de ellos en el estudio, vigilancia, control, aplicación y cumplimiento de las normas 
establecidas.  

En este sentido, se tomarán las medidas apropiadas por parte de la empresa y de los trabajadores para que los nuevos 
procesos tecnológicos no supongan incremento del riesgo. Así pues, todas las nuevas técnicas o procesos de trabajo, 
aparte de sus objetivos, tendrán normalizadas sus condiciones de Seguridad e Higiene.  

Artículo 39.- EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN  

La empresa facilitará el equipo de trabajo y protección adecuado al riesgo de cada actividad, siendo obligación de todos 
los empleados el uso del mismo, así como el respeto a las normas elaboradas para los trabajos específicos.  

Igualmente usaran adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad.  

Los trabajadores mantendrán en perfectas condiciones de conservación los elementos de protección que se les 
entreguen, haciendo adecuado uso de ellos, debiendo poner en conocimiento de sus superiores de inmediato, cualquier 
defecto que observen en los mismos.   

Con objeto de evitar posibles accidentes, todos los trabajadores tendrán la obligación de denunciar las condiciones 
peligrosas existentes en su trabajo a su responsable asignado.  

CAPITULO VIII 

FALTAS Y SANCIONES 

Artículo 40.- FALTAS  

Los incumplimientos de las obligaciones laborales del trabajador tendrán la consideración de faltas que, atendiendo a su 
importancia, trascendencia y circunstancias que califiquen su conducta, se clasifican en: Leves, Graves o Muy Graves.  

1.- Faltas leves:   

Se calificarán como faltas leves, las siguientes:  

1) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, con retraso sobre el horario de entrada inferior en su conjunto a treinta 
minutos, sin la debida justificación.  

En este apartado se incluirán, con las mismas características, el incumplimiento por exceso en el tiempo asignado al 
descanso, o el salir del centro de trabajo con antelación a la finalización de la jornada.  

2) No notificar con carácter previo o en su caso, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la falta de asistencia 
al trabajo la razón de la misma, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.  

3) El abandono del trabajo, sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causare perjuicio de alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, 
esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.  

4) Pequeños descuidos en la conservación del material que se tuviese a cargo o fuere responsable y que produzcan 
deterioros leves del mismo.  
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5) La falta ocasional de aseo, limpieza o incumplimiento de las normas usuales de convivencia, cuando ello ocasione 
reclamaciones y/o quejas de sus compañeros, clientes o superiores.  

6) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, dentro de los 15 días siguientes a haberlo 
efectuado.  

7) La discusión entre trabajadores en los lugares de trabajo o durante el servicio. Si tales discusiones produjeran 
escándalo notorio podrán ser consideradas como falta grave.  

8) Faltar al trabajo, injustificadamente, un día en un período de treinta días. Cuando se trate de personal a turnos, la 
ausencia injustificada sin preaviso, con un mínimo de 12 horas de antelación, al responsable del servicio, será 
considerada como falta grave.  

9) Hacer uso de las prendas de trabajo de la empresa fuera de la jornada laboral, sin la expresa autorización.  

10) La inasistencia injustificada y/o la falta de interés a las acciones formativas realizadas por la empresa.  

11) Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que carezcan de 
trascendencia grave para la integridad física o la salud de los trabajadores/as.  

12) Los errores reiterados e inexcusables, así como la falta de atención y diligencia debida en las tareas relacionadas 
con el puesto de trabajo, siempre que no cause perjuicio a los compañeros o a la empresa.  

2.- Faltas graves:  

Se calificarán como faltas graves, las siguientes:  

1) Más de tres faltas de puntualidad, no justificadas, en un período de un mes, o cuando el conjunto de estas tres 
supere los treinta minutos, o una sola falta cuando tuviese que relevar a otro compañero.  

2) Faltar injustificadamente dos días al trabajo durante un período de treinta días naturales. Cuando se trate de 
personal a turnos, la ausencia injustificada sin preaviso, con un mínimo de 12 horas de antelación, al responsable del 
servicio, será considerada como falta muy grave.  

3) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que puedan afectar a la 
Seguridad Social obligatoria o voluntaria, o a las retenciones en concepto de I.R.P.F. La falta maliciosa en estos datos 
se considerará como falta muy grave.  

4) Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, durante la jornada de trabajo.  

5) La desobediencia a las instrucciones y órdenes del personal con poder de mando. Cuando de ello se derivase 
perjuicio notorio para la empresa o peligro de avería de las instalaciones, podrá ser considerada como muy grave.  

6) La habitual y continuada falta de aseo y limpieza durante la jornada laboral.  

7) La desidia, negligencia o imprudencia en el desempeño del trabajo, así como la inobservancia de las normas sobre 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, impuestos tanto por las normas legales, 
procedimientos o métodos de trabajo de carácter interno, como por indicación empresarial.  

Si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, 
podrá ser considerada como muy grave.  

8) Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como emplear para usos propios el uniforme o las herramientas 
de la empresa.  

9) La embriaguez y/o consumo de sustancias psicotrópicas, aun cuando se realice fuera del horario laboral, siempre 
que repercuta en el trabajo.  

10) No atender al público o a los clientes con la diligencia y corrección debida.  

11) Cuando por una negligente custodia se produzca extravío o pérdida, se causen desperfectos o se inutilicen materias 
primas, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, materiales, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
empresa.  

12) No poner en conocimiento de sus superiores, y de forma inmediata, cualquier defecto que observen en los 
elementos de protección, tanto que se les entreguen, como que manipulen, siendo considerada como muy grave si de 
ello se derivase daño para personas o instalaciones.  

13) Cuando localizado y avisado un empleado, incluso fuera de su jornada laboral, de la necesidad de su presencia por 
circunstancias de carácter extraordinario, definidas en el artículo 27 apartado 2.4.1., éste no se presentase en el lugar 
acordado sin causa justificada.  

14) Facilitar el acceso al centro de trabajo o instalaciones de la empresa a personas no autorizadas.  

15) La vulneración de la prohibición de fumar dentro de los centros de trabajo y anexos a los mismos. Si fuese en 
locales o zonas con riesgo de explosión o incendio, se considerará falta muy grave.  

16) La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado 
amonestación.  

17) Las derivadas de lo previsto en la causa tercera y octava de las faltas leves.  

3.- Faltas muy graves:  

Se calificarán como faltas muy graves, las siguientes:  

1) Faltar tres o más días durante un periodo de 30 días, sin causa que lo justifique.  

2) Más de diez incumplimientos de puntualidad no justificadas en la asistencia al trabajo cometidos en un período de 
seis meses naturales, o cuando las faltas de puntualidad injustificadas superen en su conjunto los 60 minutos en un mes.   

3) La falsedad en las circunstancias del accidente, la simulación de enfermedad y/o accidente en perjuicio de la 
prestación del trabajo o el normal rendimiento.  
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4) La desobediencia a los superiores jerárquicos que implique quebranto manifiesto de la disciplina o cuando de ella 
se derivase perjuicio notorio para la empresa.  

5) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo a la empresa, 
trabajadores o terceros tanto dentro como fuera de las dependencias de la empresa o durante el servicio en cualquier 
lugar.  

6) El delito de hurto o complicidad en el mismo de electricidad, telecomunicaciones o cualquier producto, bien o 
servicio de la empresa.  

7) Cuando de forma dolosa se haga desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en materias primas, útiles, 
herramientas, maquinaria, vehículos, aparatos, instalaciones, edificios, enseres o documentos de la empresa.  

8) La negligencia o imprudencia en el desempeño de las funciones que conlleve riesgo de accidente para el mismo u 
otros trabajadores o terceras personas, o peligro de avería en instalaciones de la empresa o de terceros ajenos a ella.  

9) La embriaguez y/o el consumo de sustancias psicotrópicas en las instalaciones de la empresa o vistiendo el 
uniforme de la empresa.  

Asimismo, la venta o distribución de drogas, fármacos prohibidos o sustancias que modifiquen la conducta y el 
comportamiento psíquico en general, dentro de las dependencias de la empresa, así como asistir al trabajo bajo su 
influencia.  

10) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa.  

11) El uso en beneficio propio o ajeno de la información a la que tenga acceso o conozca por causa o con ocasión de 
su relación laboral con la empresa.  

12) La divulgación de información confidencial o propia de la empresa, de sus clientes o proveedores que conozca por 
razón o con ocasión de las funciones desempeñadas, así como el hacer uso indebido de la información contenida en las 
bases de datos, incumpliendo lo establecido en la LOPD.  

13) El empleo de los medios de comunicación de la empresa (teléfono, fax, emisora de radio, conexión vía módem, 
ordenadores, etc.) y el uso de Internet para fines ajenos a lo laboral, salvo permiso expreso de la empresa.  

14) Falsificar o tergiversar datos o documentos de la empresa.  

15) La introducción de virus o elementos agresivos en el soporte informático, o cualquier otra manipulación de forma 
indebida de los soportes informáticos que puedan paralizar, anular o causar daño en las aplicaciones informáticas o 
bases de datos.  

16) Realizar por sí o indirectamente, mediante personas o sociedades interpuestas, trabajo o negocio relacionado 
directa o indirectamente con los fines industriales y comerciales de la empresa, así como recibir gratificaciones de los 
clientes y proveedores por trabajos realizados en el desempeño de sus funciones.  

Dichas realizaciones comerciales o industriales incluirán tanto las efectuadas a título lucrativo, como gratuitamente.  

17) Las ofensas escritas o verbales o la violencia física a superiores, a las personas que trabajen en la empresa, a los 
clientes de la misma o a personas ajenas a la empresa que concurran a los locales o instalaciones de la empresa.  

18) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inexcusables.  

19) Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad o cuando el abandono haya puesto en peligro a los demás 
empleados o las instalaciones de la empresa o haya supuesto un perjuicio importante para la misma.  

20) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.  

21) Realizar acciones que puedan deteriorar gravemente la imagen pública de la empresa.  

22) Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones de la Seguridad Social, siempre 
que exista la incompatibilidad, legal o reglamentariamente establecida.  

23) El acoso sexual y cualquier otro tipo de acoso o discriminación de origen racial o étnico, religioso o convicción, 
discapacidad, edad o género a las personas que trabajan en la empresa.  

24) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un período de 
seis meses.  

25) El personal que encubra las faltas de sus subordinados, ante la dirección de la empresa, incurrirá en la misma 
responsabilidad que su subordinado.  

26) Las derivadas de lo previsto en las causas tercera y séptima de las faltas leves y en la segunda, tercera, quinta, 
séptima, undécima y duodécima de las faltas graves.  

27) El uso en beneficio propio o ajeno de la información a la que tenga acceso o prestaciones de la Seguridad Social, 
siempre que exista la incompatibilidad, legal o reglamentariamente establecida.  

28) Prevalerse del puesto de trabajo para obtener beneficio propio.  

29) La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene, debidamente 
advertida.  

30) Simular la presencia propia o de otro trabajador, alterando los registros y control de entrada y salida del trabajo.   

Artículo 41.- SANCIONES  

1.- Por Faltas Leves:  

a) Amonestación de forma verbal o por escrito.  

b) Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.  

2.- Por Faltas Graves:  

Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince días.  
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3.- Por Faltas muy Graves:  

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis hasta noventa días.  

b) Despido con pérdida total de sus derechos en la empresa.  

Las sanciones impuestas por incumplimientos laborales, se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los 
tribunales, cuando el incumplimiento pudiera ser constitutivo de delito o falta.  

Artículo 42.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

La imposición de sanciones por la dirección, consecuentes a la comisión de faltas leves, graves o muy graves, estarán 
sometidas a los requisitos especificados a continuación, con excepción de lo establecido por la ley para los 
representantes de los trabajadores.  

La dirección de la empresa, cuando considere necesario obtener mayor información en el esclarecimiento de los hechos 
o su autoría o cuando existan riesgos de manipulación o destrucción de pruebas, podrá establecer como medida cautelar 
la suspensión de empleo de aquellos trabajadores que se considere relacionados con los hechos investigados. Esta 
medida cautelar, tendrá la duración imprescindible para la aclaración de los hechos, así como la imputación de 
responsabilidad.  

1.- En las faltas graves y muy graves la empresa notificará por escrito al trabajador el hecho reputado como tal, dándole 
un plazo de tres días naturales para alegar a la dirección lo que en su derecho estime.  

2.- Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores que ostenten la condición 
de representante legal de los trabajadores, les será instruido expediente contradictorio por parte de la empresa.  

3.- De no aceptar el trabajador o en su caso el representante legal, firmar la recepción de la notificación indicada en el 
apartado 1º de este artículo, o en su caso la correspondiente sanción, se considerará ésta válidamente efectuada si dicha 
negativa es presenciada por al menos dos testigos.  

4.- Los plazos de prescripción para las faltas leves, graves y muy graves quedarán interrumpidos con las notificaciones 
mencionadas en los apartados 1º y, en su caso, 3º de este artículo y volverá a reanudarse dicho plazo, una vez 
transcurridos los tres días anteriormente indicados.  

5.- La empresa anotará en los expedientes personales de sus trabajadores las sanciones por faltas graves o muy graves 
que se les impongan, anotando también las reincidencias en las faltas leves. La prescripción de las faltas se producirá 
según lo establecido en el artículo 60.2 del texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 43.- NORMAS COMPLEMENTARÍAS  

En todo lo no expresamente pactado en este pacto de empresa, se estará a lo establecido en la normativa legal vigente, 
así como en las condiciones pactadas en los contratos individuales.   

Artículo 44.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD  

Ambas representaciones convienen que, constituyendo lo pactado un todo orgánico e indivisible, consideran el pacto de 
empresa como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que, por la autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio 
de las facultades que le sean propias, no aprobara la totalidad del contenido y actual redacción, o fuese derogado 
posteriormente por cualquier causa, debiendo ser examinado de nuevo su contenido.  

Artículo 45.- CLÁUSULA DEROGATORIA  

El presente pacto de empresa sustituye y deroga en su integridad a todos los pactos de empresas colectivos que 
Powereys, S.L. tuviese suscritos con anterioridad, así como sus normativas complementarias o subsidiarias.  

Artículo 46.- COMISIÓN PARITARIA   

Se constituye una Comisión Paritaria, integrada por dos representantes legales de los empleados y dos representantes 
de la dirección de la empresa.  

Funciones:  

- Aplicación e interpretación del pacto de empresa.  

- Mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y previo acuerdo de las partes, arbitrar en cuantas cuestiones o conflictos 
de carácter colectivo puedan suscitarse en la aplicación de este pacto de empresa.  

- Todas las restantes funciones que a la Comisión Paritaria le asigna el artículo 85.3 del Estatuto de los Trabajadores.  

Procedimiento:  

- Las reuniones de la Comisión Paritaria serán convocadas por escrito, a propuesta de la mitad de sus miembros.  

- Si en el ámbito de la empresa no se llegase a ningún acuerdo en un conflicto surgido, las partes firmantes de este 
pacto de empresa se obligan a poner en conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos 
colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación del mismo, siempre que 
sea de su competencia funcional, a fin de que mediante su intervención se resuelva el problema planteado.  

Las partes se comprometen, a partir del momento de planteamiento de la cuestión, a no hacer uso de ninguna acción 
coactiva ni de fuerza sin previo sometimiento a la Comisión Paritaria que se nombra al efecto, y que deberá emitir su 
resolución en un plazo no superior a veinte días naturales desde la recepción de la solicitud de convocatoria.  

Artículo 47.- CLAUSULA DE INAPLICACIÓN  

Según lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá modificar las materias que se detallan 
a continuación, siempre que concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, y según el 
procedimiento establecido en este artículo.  
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Las materias objeto de esta inaplicación temporal serán las siguientes:  

a) Jornada de trabajo.  

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.  

c) Régimen de trabajo a turnos.  

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.  

e) Sistema de trabajo y rendimiento.  

f) Funciones, cuando excedan los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del Estatuto.  

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.  

Si la empresa quiere proceder a la inaplicación de alguna de estas materias, deberá abrir un período de consultas con 
los representantes legales de los trabajadores en la empresa que tendrá una duración máxima de 15 días, debiendo 
acreditar suficientemente en este período de consultas, las causas y los motivos que justifican la inaplicación.  

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que concurren las causas justificativas alegadas por 
la empresa. En caso de acuerdo en el seno de la empresa, ambas partes notificarán el acuerdo a la autoridad laboral.  

En caso de desacuerdo durante el período de consultas las partes se someterán a los procedimientos de conciliación y/o 
mediación y, en su caso, si así lo deciden las partes, al procedimiento de arbitraje.  

El acuerdo sustitutorio de las condiciones inaplicadas del pacto de empresa, deberá concretar las nuevas condiciones a 
aplicar a las personas trabajadoras de la empresa, y la vigencia de la inaplicación, la cual no podrá prolongándose más 
allá del momento en que resulte aplicable un nuevo pacto de empresa en la empresa.  

  

ANEXOS 

ANEXO 1.- TABLA SALARIAL POR GRUPOS Y GRADOS O NIVELES 

  

POWEREYS, S.L. 

CUADRO SALARIAL POR GRUPOS Y GRADOS O NIVELES 

 Salario Base   Plus Residencia*  P. Extras  Total, Melilla*  

Grup
o  

Grado/Nivel  Mensual  Anual  Anual  Anual  Anual  

1  Gerente  4.726,85  56.722,20  14.180,52  9.453,70  80.356,42  

1  12  3.814,64  45.775,68  11.443,92  7.629,28  64.848,88  

1  11  3.433,16  41.197,92  10.299,48  6.866,32  58.363,72  

1  10  3.089,73  37.076,76  9.269,16  6.179,46  52.525,38  

1  9  2.780,95  33.371,40  8.342,88  5.561,90  47.276,18  

1  8  2.502,74  30.032,88  7.508,28  5.005,48  42.546,64  

1  7  2.252,66  27.031,92  6.758,04  4.505,32  38.295,28  

1  6  2.027,24  24.326,88  6.081,72  4.054,48  34.463,08  

1  5  1.824,52  21.894,24  5.473,56  3.649,04  31.016,84  

1  4  1.552,55  18.630,60  4.657,68  3.105,10  26.393,38  

1  3  1.544,00  18.528,00  4.632,00  3.088,00  26.248,00  

1  2  1.466,97  17.603,64  4.400,88  2.933,94  24.938,46  

1  1  1.176,07  14.112,84  3.528,24  2.352,14  19.993,22  

2  8  2.724,74  32.696,88  8.174,28  5.449,48  46.320,64  

2  7  2.452,12  29.425,44  7.356,36  4.904,24  41.686,04  

2  6  2.207,03  26.484,36  6.621,12  4.414,06  37.519,54  

2  5  1.787,57  21.450,84  5.362,68  3.575,14  30.388,66  

2  4  1.714,37  20.572,44  5.143,08  3.428,74  29.144,26  

2  3  1.608,91  19.306,92  4.826,76  3.217,82  27.351,50  

2  2  1.327,86  15.934,32  3.983,64  2.655,72  22.573,68  

2  1  1.235,21  14.822,52  3.705,60  2.470,42  20.998,54  

3  11  2.346,28  28.155,36  7.038,84  4.692,56  39.886,76  

3  10  2.070,87  24.850,44  6.212,64  4.141,74  35.204,82  

3  9  1.900,54  22.806,48  5.701,68  3.801,08  32.309,24  

3  8  1.710,51  20.526,12  5.131,56  3.421,02  29.078,70  

3  7  1.628,57  19.542,84  4.885,68  3.257,14  27.685,66  

3  6  1.582,29  18.987,48  4.746,84  3.164,58  26.898,90  

3  5  1.385,36  16.624,32  4.156,08  2.770,72  23.551,12  
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3  4  1.247,08  14.964,96  3.741,24  2.494,16  21.200,36  

3  3  1.122,25  13.467,00  3.366,72  2.244,50  19.078,22  

3  2  974,95  11.699,40  2.924,88  1.949,90  16.574,18  

3  1  889,42  10.673,04  2.668,32  1.778,84  15.120,20  

4  10  1.521,22  18.254,64  4.563,72  3.042,44  25.860,80  

4  9  1.485,14  17.821,68  4.455,48  2.970,28  25.247,44  

4  8  1.226,28  14.715,36  3.678,84  2.452,56  20.846,76  

4  7  1.189,81  14.277,72  3.569,40  2.379,62  20.226,74  

4  6  1.103,50  13.242,00  3.310,56  2.207,00  18.759,56  

4  5  993,15  11.917,80  2.979,48  1.986,30  16.883,58  

4  4  957,44  11.489,28  2.872,32  1.914,88  16.276,48  

4  3  926,43  11.117,16  2.779,32  1.852,86  15.749,34  

4  2  893,82  10.725,84  2.681,52  1.787,64  15.195,00  

4  1  889,42  10.673,04  2.668,32  1.778,84  15.120,20  

  

*Sólo aplicable a trabajadores con su centro de trabajo en Melilla  

  

 

https://bomemelilla.es/

